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PARTE OFICIAL.
PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.

S. M. t e  R eina  nuestra Señora (Q. D. G.) y su augusta Real familia continúan en esta corte sin novec|¿jtI en su importante salud.

MINISTERIO DE LA GUERRA.
DOÑA ISABEL II ,

. " Por la'gracia de. Dios y la Constitución 
dada Monarquía española Reina de las Espa- 
ñaá: A todos los que la presente vieren y 
entendieren, sabed; que las Córtes han decre
tado* y í í  os sancionado lo siguiente’: .

[Artículo único.', Se conceden al Ministerio 
de la Guerra cinco créditos, á saber: uno de 
2.584.862', otro de 6.088.600; otro de un 
millpn; otro.dé.2.7^7.064, y otro de 260.000, 
importantes esi total ,12.640.526 rs., como su
plemento respectivamente á los capítulo*, 14, 
17 , 2?y .24i Jy 29 4 e  la sección primera del 
presupuesto Ordinario de Guerra del año último. >

P erianto, ,
, Mandamos á todos los Tribunales, Justi

cias., Iqfes, Gobernadores y demás Autorida
des, así civiles eomo militares y eclesiásticas, 
de ‘cualquiera clase ,y dignidad, que guarden 
3^bagan»guftr4»r, camplir y ejecutar la pre
sente ley en todas sus partes.

Dado en Palacio á veinte de Febrero de 
mil ochocientos sesenta y «los.

YO LA REINA.
ÉL B o P E i.,* ,JS JJ E R R A ,

XiEOPOLDO o  d o n n e i l

MINISTERIO DE LA GOBERNACION.
R EAL DECRETO.

Habiendo jurado y tomado asiento en el 
Senado D. Jacinto de Orellana y Pizarro, Mar
qués de la Conquista, Diputado á Córtes por 
el distrito de Trugillo, provincia de Cáceres,

. Yengo en mandar que se proceda á nueva 
elección en dicho distrito, con arreglo á, la ley  
de 18 de Marzo de 1846 y su adicional de 16 
de Febrero de 1849: ,
r Dado en Palacio á diez y nueve de Febre
ro de mil ochocientos sesenta y dos.

, ,  ., , E s tá  r d b ric a b o  d e  la R ea l  mano .
BlMiíWOTRO D E L A  IjO B E R N A C íO N ,

JOSÉ DE PO SA DA  H ER R ER A .

Subsecretaría. - Negociado 3 .º  
Remitido á informe de la Sección de Estado y Gracia 

yJusticia deL Consejo de Estado el expediente de au
torización negada, por V. S. al Juez de primera ins
tancia de Moron para procesar á IX Manuel Ruiz del 
Portal  ̂ Administrador de Consumos de la misma vi
lla, ha consultado lo .siguiente,: 
r, ;. tcExcmo. Sr¿: Esta Sección ha examinado el expe
diente en que el Gobernador de la provincia de Se
villa, ha negado al Juez de primera instancia de Mo
ronda autorización que solicitó para procesar á Don 
Manuel Ruiz del Portal, Administrador de Consumos 
de aquella villa.

Resalta:
Que habiendo ido dicho Administrador al Ayunta

miento para reconvenir al Secretario por las expre
siones contenidas en un oficio que le habia dirigido 
01- Alcalde accidental con ocasión de haber aprehen
dido, el Administrador cierta cantidad de aceite y 
vinagre á* un: vecino del pueblo, cuyas especies le 
mandaba el Alcalde devolver, trabóse contienda en
tre ¿el Administrador y el Secretario j profiriendo el 
primero palabras duras contra el que habia puesto el 
oíicip que tenia en la mano: ....
*• ’ Queíinstruidas diligencias por el Juzgado; resultó 
que el Secretario, al ampliar su primera declara
ron,, acusó; al Administrador de haber dicho que ei 
Alcalde accidental, firmante del oficio mencionado, 
Bo tenia educación ni delicadeza:

• Qu§ del curso de las actuaciones apareció que la 
^saci«6n<delSécretario se fundaba en que cuando 
Vdlvió el alguacil de llevar al Administrador el oficio 
*Ád ^ c.a^ e ? dijo al Secretario en* la oficina que e[ 

^iíH^trador le habia manifestado después de leer 
e oficio que tenia más educación que el Secretario 
Y ?ue todos los del Ayuntamiento, habiendo dos tes

aos presenciales que afirman la referencia del al-
Suapil;

Que e l Juzga do, de acuerdo con el Promotor fis
7 pidió la autorización para procesar al Adminis- 

ra%  de Consumos por el delito de -desacato: ,
Que el Gobernador oyó al interesado, quien se 

defendió ámpliarqente negando que hubiese desaca  ̂
tado al Alcalde j .pues solo se consideraba agraviado 
por el Secretario, á quien suportia redactor del ofi- 
oao origen de la cuestión , y del cual acompañaba 
®op¿a.para hacer ver que á su final se le decia que 
«omitiese en sus comunicaciones expresiones impro
pias de la buena educación,» frase que no habia po- 

i o ménos de ofender al Administrador, produciendo

las reconvenciones q u e  dirigió al S e c re t a r io , y  no al 
A lcalde:

Que el G o b e rn a d o r ,  acep tan d o  los descargos  del 
interesado, negó la autorización, conforme con el Con
sejo provincial ,  por no e n c o n t r a r  méritos pa ra  im p u 
ta r  á aq ue l  el delito de desacato.

C o n s id e ra n d o :
4.® Que según declara  el mismo Alcalde ac c id e n 

tal de  Moron, el A d m in is trador  d e  Consumos expresó  
desde  luego sus que jas  contra  el Secretario  del A y u n 
tam iento  po r  supon er le  au to r  del oficio en  q u e  se le 
am onestaba  d u ram en te  pa ra  lo sucesivo:

2.° Que las ex p re s io nes  profer idas  por el A d m i
n is t rador ,  de lan te  del alguacil solamente, no constitu
yen el delito de  desacato a t r ib u id o  á a q u e l , porque 
no pu ed e  e n te n d e rse  que  fueron dir igidas pública
m ente  á la A u to r id a d , sino q u e , siendo consecuen
cia de la d e sag rad ab le  im presión  que en el p r im e r  
m om ento  produjo  al A d m in is t ra d o r  la le c tu ra  del 
oficio en que  se le decia que  omitiese en lo sucesivo 
«expresiones im prop ias  de la bue n a  educación;)) y  
suponiendo el A d m in is t rad o r  que el Secre tar io  hab ia  
redactado  el oficio , con tra  él dirigió sus reco n v en 
ciones desde  luego, y á él las limitó después  cuando 
se p resen tó  en  la casa del A y u n ta m ie n to , d o n d e  , á 
pesar  de es tar  presen te  el A lcalde ,  ni le reconvino 
ni le faltó al respeto;

La Sección opina q u e  debe confirmarse la ne ga t i 
va del G o bernador  de Sevilla.»

Y habiéndose d ignado S. M. la R eina (Q. D. G.) 
resolver  de conform idad con lo consultado "por la 
refer ida  Sección, de Real o rden  lo comunico á V. S. 
pa ra  su  in teligencia y efectos consiguientes. Dios 
guarde  á Y. S. m uchos años. M adrid 6 de Febre ro  
de 4862.

POSADA H ER R ER A .
Sr. Gobernador d e 'la  provincia  de Sevilla.

Subsecretaría.— Sección de orden público.— Negociado 3.#— 
Quintas.—Circular.

El Sr. Ministro de la Gobernac ión  dice con esta 
fecha al G o b ern ad o r  de la p rovincia  de Burgos lo q ue  
s i g u e : !

«En terada  la R e i n a  (Q. D. G.) del ex ped ien te  p ro
movido po r  D. E us taqu io  Ruiz en  so l ic i tud  de que 
se revoq ue  el acuerdo por el q u e  el Consejo de esa 
provincia  declaró soldado á Mariano Villanueva y  
R u iz ,  sobrino del rec lam ante  y qu in to  del r e e m p la 
zo del ano último por el cupo de esa c a p i t a l , á p e sa r  
de h a b e r  ex pues to  o p o rtu n am e n te  que deb ia  se r  e x 
cluido del a l is tam iento  p a ra  el indicado reem plazo 
porqu e  el p a d re  de dicho mozo llevaba 16 años  de 
residencia en  la isla de  Cuba :

Vista la regla 4 .a del ar t .  37, y  el párrafo pr im ero  
del 55 de la ley d e  q u in ta s  v i g e n t e :

Considerando que habiéndose  au sen tado  de la P e 
nínsula  y de las islas Baleares el p a d re  del e x p re s a 
do mozo, debe  p resc ind irse  en te ram en te  del p u n to  
en que  aq u e l  hubiese fijado su  res idenc ia ,  y a t e n 
de rse  solo á la de  la m a d re  p a ra  todas las op e ra 
ciones del r e e m p la z o :

Considerando q u e  ten ien d o  dicha m a d re  su resi
dencia hab itual  hace 46 años en esa c a p i t a l , al alis
tam iento  de la misma d e be  corresponder su hijo, en 
conformidad á lo dispuesto en la c i tada regla 4 .a del 
a r t .  3 7 ,  y pá rra fo  prim ero del 5 o ;

S. M., de conform idad con el d ic tam en  de  la Sec
ción de  Gobernación y Fom ento  del Consejo de  E s ta 
do, se ha servido a p ro b a r  el mencionado acuerdo, por  
el q ue  el Consejo de esa provincia declaró  q u e  el re  
ferido Mariano Villanueva es taba b ien  co m p ren d id o  
en  el alis tam iento y  sorteo de esa c a p i ta l ,  desesti 
m ando en su  consecuencia el recu rso  elevado por Don 
Eustaquio  Ruiz contra  el ex p re sa d o  acu erd o .  Al 
propia t iem po ha tenido á b ien  S. M. d ispon er  q u e  
esta resolución se circule p a r a  q u e  se tenga p resen te  
en  casos análogos.»

De Real o rden , com unicada por  el ex pre sado  se
ñ o r  Ministro lo t ras lado  á V. S. p a ra  los efectos co r 
respondientes.  Dios guarde á V. S. m uchos  años. Ma
d r id  45 de F e b re ro  de  1862.

E l S u b s e c r e t a r i o , 
ANTONIO CÁNOVAS DEL CASTILLO.

Sr.  G o bernad or  de  la p rovincia  d e ........

RESOLUCIONES TOM ADAS POR E L  M INISTERIO
d e  M a r i n a .

15 Febrero. Nombrando Ayudante del primer bata
llón de infantería de Marina ai Teniente del mismo Don 
Juan Echaluce y Jáuregui.

Id. id. Determinando que á la máquina de vapor que 
existe en el departamento de F e r ro l , y que sirve de mo
tor á la de hacer balas cilindro-ojivales á presión, se le 
hagan todas las composturas y reparos que necesite.

id..id. Idem los artificios de fuego que para las a ten
ciones del servicio durante el presente año han de cons
truirse en el laboratorio de mistos del departamento de 
Cádiz , y designando los que deben trasportarse á Ferrol 
y Cartagena.

49 id. Desestimando instancia de D. Francisco Tapias, del comercio de V igo , solicitando autorización para la 
salida á Buenos-AUes del bergantín de su propiedad Ra 
moncita conduciendo pasajeros sin Médico y con un Ci
rujano á falta de aquel.

Id. id. Idem otra (Jel tercer Piloto D. Francisco Pujadas 
en solicitud de la graduación de Alférez de fragata por no 
reunir  ios requisitos que exige la Real orden de 6 de Di
ciembre de 4860.

Id. id. Idem otra de Antonio Domínguez y Márquez so 
licitando que á su esposo Salvador Martínez, de la matrí ' 
cula del Grao, se le permita poner un sustituto.

Id. id. • Mandando se- restablezca y cumpla lo preveni* 
"do en el art. 411 del reglamento del Colegio Naval sobre 
el sistema de comidas de los Profesores, Ayudantes y Ca 
peí lañes de dicho establecimiento.

Id. id. Ordenando que á la llegada al departamento de 
Cádiz de la corbeta Colon quede en cuarta situación.

Id. id. Disponiendo que tan pronto llegue á dicho d e 
partamento el vapor Ferrol se le habilito para su sa l id a  
al goifo de Guinea.

IJ. id. Resolviendo que el vapor Vulcano, pertenecien
te á la escuadra de instrucción en Algeciras, regreso á 
Cádiz para pintar y limpiar sus fondos.

Id. id. Concediendo la pensión de 400 rs. vn. anuales 
á Magin San Juan y Carmen Fajardo,-pidies del grumete 
que fué de la dotación del vapor Vigilante, José M a r í a  
San Juan , por haber muerto este en faena del servicio.

20 id. Idem concediendo dos meses de próroga á la 
licencia que se halla disfrutando en esta córte a! Teniente 
de navio D. Víctor Velasco y Fernandez de la Cuesta.

Id. id. Disponiendo regrese a la  Península á continuar 
sus servicios el Capitán de fragata D. José Malcampo y 
Monge.

Id. id. Resolviendo que el cabo de matrículas super
numerario de Javea, Bartolomé Mengual y Leída, lo sea 
de número.

CONSEJO DE ESTADO.

R EA L DECRETO.
Doña I sa b el  II, por la gracia de Dios y la Consti

tuc ión de la Monarquía Española  R ein a  de las E s p a -  
ñas.  Al Gobernador  y Consejo prov incia l  de la G oru -  
ña ,  y á cualesquie ra  otras A u toridades  y personas  á 
quienes  toca su observancia^ y cu m plim ien to ,  sabed: 
que  he venido en  d e c re ta r  lo siguiente:

«En el pleito que  en el Consejo de E stado  p e n d e  
en  grado de apelación en tre  p a r te s ,  de la una  Don 
Florencio Doval, vecino de la Corana , a p e la n te ,  y 
en su no m b re  el Licenciado D. Cristóbal Campoy N a
v a rro ;  y de  la o tra  ia Hacienda púb l ica ,  ap e lada  y 
rep resen tad a  por mi Fiscal, sobre pago d e  la cuota y 
multa  im puesta  á Doval como especulador en  granos 
sin m a t r í c u l a :

V is to :
Visto el ex ped ien te  gubernativo ,  del q u e  resulta  

que en  5 de Julio de 1859 el agente  investigador 
de Hacienda púb lica  D. Diego Ruiz lomó declarac ión 
á D. Francisco Vilar , qu ien  dijo q u e  en  el mes 
próxim o an te r io r  com pró 102 ferrados de trigo eo ia 
feria de T rav iesas  por cuenta  de D Florencio Doval, 
á qu ien  entregó al mes d icha especie: q ue  solo le a b o 
naba un jornal  de á peso cu ando  hacia las ven tas ,  
bien en aquella  c iudad  ó bien en pueblos de la p r o 
vincia, y  se habia ejercitado en el tráfico de  las 
compras y v en tas  corno unos dos meses:

Que el mismo invest ig ador  tomó declaración á 
D. Florencio Doval, quien  expresó  que  tenia e n c a r 
gada á D. Francisco Vilar la compra de tr igo, dándole  
un  tan to  p o r  su trabajo: que la p a r t id a  qu e  este tuvo 
en  su casa la habia t ras ladado  rec ien tem ente  á ia 
suya; y  que ra ra  vez vendía los granos  , si b ien  io 
solía hacer cuando  no le se rv ían  pa ra  el p a n  que fa
b r ic a b a ,  hab iéndose  ejercitado en esto haria  como 
dos años poco más ó ménos:

Que rem itido el ex pedien te  á la Adm inistración 
de Hacienda pública de la provincia ,  lo elevó al Go
b e rn a d o r ,  s iendo 'do  d ic tam en  que debia  co ns id e ra r 
se especu lador  en g ranos  á Doval, y  corredor  do los 
mismos á V ila r ,  imponiendo á uno y á otro por vi a 
de  m u lta  el duplo  ele la cuota que á estas in d u s tr ia s  
señalaba  la tarifa, s in  perjuicio de exigirles tam bién  
la contribución co rrespondien te  al año 1859:

Que el G obernador  en providencia de 22 de Julio 
del mismo año así lo determ inó, y en el 29 so com u
nicó á Doval esta resolución por medio de oficio, e s 
t am p an d o  al m argen  las can tidades  q u e  h abría  de  
satisfacer por cuota y multa ,  im portan tes  2.341 r s . : 

Vista la d e m a n d a  que en 24 de S etiem bre  si
guiente presen tó  Doval en  el Consejo de  provincia 
p id iendo  qu e  se declarase nu la  y de n ing ún  valor  la 
p rovidencia  de  22 de Julio , y se le ex im iese del p a 
go de  la m ulta  y cuota impuestas, absolviéndole de 
cualqu ie ra  o tra  re sponsab i l idad ,  con resarc im ien to  
de daños, gastos y  perjuicios ocasionados:

Visto el escrito del Promotor fiscal de Hacienda 
pública m anifestando q u e ,  según e! ar t .  2.° de la 
Real o rden  de 4 de Ju n io  de 1854, era im prorog ab le  
el plazo de 4 2 dias p a ra  r e c u rr i r  al Consejo de p ro 
vincia contra  la p rov idencia  del Gobernador;  y como 
esta se trascrib ió  á Doval en  29 de J u l i o , y la d e 
m a n d a  fué in te rpues ta  en 21 de Setiem bre ,  hab ia  d e 
jad o  p asa r  el térm ino h á b i l ; y solicitó que  se d e c la 
rase p rescrito  su  derecho, ó si á esto no h ub iere  lu 
gar, q u e  se desestimase la d em anda:

Vistos los escritos de  réplica y dúp lica ,  en  el p r i 
m ero  de  los cuales expuso Doval que habia  p re sen 
tad o  en  el mes de  Agosto de  4859 una  ins tancia  á la 
Adm inistración alzándose p a ra  an te  el Consejo de 
provincia  y ofreciendo f ia n z a , por lo q u e  pidió que  
se reclamase de aquella d e p e n d e n c ia ,  insistiendo en 
lo p re te n d id o  en  su  d em an d a :

Visto el au to  dado p a ra  mejor p roveer  m an d a n d o  
q u e  sé reclam ase d icha  instancia  de ia A d m in is t ra 
ción de Hacienda pública de la p rov in c ia ,  la cual 
verificó su  rem esa,  resultando q u e  con fecha 3 de  
Agosto de 4859 Doval se dirigió á dicha A d m in is t ra 
ción ap e lando  de  la providencia  del Gobernador p a ra  
an te  el Consejo de provincia, y n o m b ra n d o  por fia
dor á Nuñez y Casas, del comercio de C oruña ,  de  
quienes dijo q u e  se p resen ta r ían  á otorgar el d ocu
m ento  preven ido  por  la ley:

Vista la sentencia del Consejo provincial ,  d ic tada 
en  27 de Agosto de  4860, en qu e  se declaró im p ro 
cedente  la d e m an d a  por no hab erse  p resen ta d o  en  
tiempo, ni depositado en Tesorería el im p o rte  de las 
multas  , ó afianzado su pago á satisfacción de la A d 
ministración; y se dispuso q ue  se llevase á efecto la 
p rovidenc ia  g u b e rn a t iv a ,  s in  hacer  especial co nde
nación de co s ta s :

V ista  la apelación in te rp u es ta  en  tiempo por  Do
val,  y  el auto en que  se le admitió en  ambos efectos: 

Visto el escrito de mejora de apelación que p r e 
sentó en su  n o m b re  an te  el Consejo de E stado  el Li
cenciado D. Cristóbal Campoy N avarro  pidiendo que 
se rev o q u e  la m encionada sentencia, im poniendo las 
costas á quien  h ay a  lug a r ;  y  en  su  consecuencia se 
declare  n u la  la p rovidencia  gu b e rn a t iv a  de 22 de 
Julio de 1859, con lo dem ás  p re te n d ido  en la d e m a n 
da de 21 de Setiem bre  del mismo año:

Visto el otrosí de dicho escrito, en  que solicito q u e  
se l ib rase  o rden  al G o bernad or  de la Coruña para 
q u e  rem it ie ra  certificación de la fianza que su defen
dido ten ia  p res tad a ;  y  estim ado así, se certificó por 
el Oficial p r im ero  In te rv en to r  de aq uella  A d m in is 
tración de u n a  obligación p r ivad a ,  su fecha 6 de Se
t iem b re  de 4 859, por  la que Nuñez y Casas se co m 
prom etieron  á pa g ar  los 4 .400 rsí de la m ulta  i m 
p u e s ta  á Doval como especulador en g r a n o s :

Visto e! escrito  de contestación de mi Fiscal p i 
diendo la confirmación de la sen tencia  ape lada  :

Visto el a r t .  45 de  mi Real decreto de  20 de Oc

tu b r e  de 4852, por  el cual se dispone que ,  no con
formándose los in te resados en negocios como el de 
que  se t r a ta  óon el acuerdo  de "los G obernadores ,  
pue dan  a c u d i r  an te  el Consejo provincial en  el t é r 
mino de  4 2 d i a s :

Visto el art .  23 del r eg la m en to  de  los Consejos 
p rov in c ia le s , q u e  p resc r ib e  se p resen ten  las d e m a n 
das  en la S ec re ta r ía  del Gobierno político , hoy de 
prov in c ia :

Considerando que D. Florencio Doval no p re s e n 
tó en el té rm ino  prefijado en  mi citado Real decreto 
su reclamación contra  ía p rov idencia  del G obernad or  
en su S ecre tar ía ,  donde debió hacerlo según  el m e n 
cionado a r t .  23 del reg lam ento  dé los Consejos p ro 
vinciales,  sino q u e  acudió con ella al A d m in is t rador  
de  Ventas;

Conformándome con lo consultado p o r  la Sala de 
lo Contencioso del Consejo de Estado en  sesión á qu e  
asistieron D. Domingo ítu iz  de  la V ega ,  Pres iden te ;  
D, Joaquín José C asau s ,  D. Francisco Tames Hevia, 
D. Manuel de S ie r ra  y Moya, D. Serafín Estébanez  
C a ld e ró n ,  D. Antonio E sc u d ero ,  I). Manuel García 
Gallardo, el Marqués de Gerona y D. Manuel Moreno 
L ó p e z ,

Vengo en co nfi rm ar  la sentencia ape lad a .
Dado en Palacio á ve in t in u ev e  de  Enero  de  mil 

ochocientos sesenta y d o s .= E s t á  ru b r ica d o  d é l a  Real 
m an o .— El P res iden te  del Consejo de  Ministros, Leo
poldo O’Donnell.»

Publicac ión.— Leido y pub licado el an te r io r  Real 
d e c re to  por mí el Secre tar io  general del Consejo de 
Estado, ha llándose ce lebrando  aud ienc ia  púb lica  la 
Sala de  lo C ontencioso , acordó q u e  se ten g a  como 
resolución final en la ins tanc ia  y au tos  á q u e  se re 
fiere; q ue  se una  á los mismos; se notif ique  en  forma 
a las p a r t e s ,  y se inser te  en  la Gacela. De que  ce r-  
tifico.

Madrid i.° de  F e b re ro  de ! 8 6 2 . = J u a n  S un yé .

SUPREMO TRIBUNAL DE JUSTICIA.

En la villa y corte de Madrid, á 17 de Febrero de 1862, 
en el pleito pendiente ente Nos por recurso de casación, 
seguido en el Juzgado de primera instancia de Don Beni
to y en la Sala segunda de la Real Audiencia de Cáceres 
por D. Eugenio, D. Juan y Doña ala ía de Lemus con 
D. Tomás do Soto Moreno sobre reivindicación de unos * 
te r reno s :

Resultando que por escritura do 19 de Marzo de 1813 la Junta municipal de Propios de Gu i eña y el Comisio
nado en ella para la venta de terrenos de propios y bal 
dios vendieron á D. Francisco de Lem us, D. Pedro de 
Lemus. Juan Perez Llano y Pedro Galan, en precio y pa
go de 29.200 rs. que tenían satisfecho- por smninisLos, 
un pedazo de terreno de i 21 fanegas «io cabida en el bal
dío llamado la Cañada , término do du ha villa , que les 
fué adjudicado en la proporción correspondiente á las 
cantidades que resueotivunienle lemán sati.-fechas : que 
en i  de Abril del siguiente año 1SI4 man Perez Llanos 
enajenó su parte á D. Francisco 1.tunos, el cual en 10 de 
Noviembre de 1845 las vendió con pacto de retro á Doña 
Vhctoriana de Lemus y testamentaria de su marido Don 
Tomás González; y que habiendo recaído en la hija de 
estos Doña María González de Lemas en cumplimiento de 
dicho pacto, y accediendo á las instancias de D. Eugenio, 
D. Juan v Doña María Lemus, les retrovendió por escri
tura do 7 de Noviembre de 1855 la expresada porción de 
dehesa pro indivisa , en la misma forma que sus padres 
lo hablan comprado:

Resultando que en 29 de Jubo de 1813 la referida 
Junta y Comisionado adjudicaron en venta y pago de su
ministros á Miguel Siles Cortés á la testamentaría de Pe
dro Andrés Rega, á María Martínez y á Doña Francisca 
del Corro un pedazo de terreno de 43 fanegas en dicho 
baldío de la Cuñada , contiguo al enajenado á D. Franc is
co Lemus y consortes, con el que lindaba por un lado, 
en precio de 8.600 rs. en las proporciones que se expre
saron ; y que vendido en 9 de Noviembre de 1814 á Don 
Francisco de Lemus, se declaró nula la venta por s e n 
tencia de 1? de O tabre de 4 8 44 , condenándose á aquel 
á restituir las 43 fanegas de tierra con ios frutos desde su 
adjudicación :

Resultando que habiéndose mandado en ejecución de 
esta sentencia que se diese posesión del indicado terreno

á los herederos de D. Pedro Andrés Rega, con citación de 
Lemus, y proceder al deslinde con asistencia de peritos 
de respectivo nombramiento, se les dió en efecto en 28 
de Diciembre de 1844 sin que asistiera a q u e l , procedién- 
dose acto contfhuo al apeo, deslinde y amojonamiento 
por solo el perito de los herederos, el cual señaló y amo
jonó la línea divisoria de las 43 fanegas citadas y de las 
pertenecientes en el citado terreno á D. Francisco Lemus; 
y que habiéndose presentado este al concluirse la opera
ción , protestó contra ella por haberse hecho en ún doble 
da la tierra mandada devolver, reservándose solicitar* 1a 
medición del terreno can presentación de testigos qu a'ha
cieran el deslinde sin agravio de p a r te , no obstanté-1o 
cual el Juez mantuvo á dichos herederos en la posesión, 
reservando á Lemus su derecho sobre cualquier tgrafHO 
que considerase habérsele causado para que usafra 
en el juicio y forma correspondiente:

Resultando que por escritura de 27 de Agosto'de 1849 
los herederos de D. Pedro Rega, á excepción de dos, Don 
José y D. Eusebio de Rega , vendieron á D. Diego Gonzá
lez 36 fanegas, 2 celemines y 2 cuartillos que les habían 
correspondido en las 43 fanegas expresadas, con la condí- 
cion de que no serian nunca responsables de lo que p u 
diera darse ó quitarse á la finca por ser más ó ménos de 
la cabida expresada, limitándose su obligación á respbtí- 
der tan solo de las 36 fanegas , 2 celemines y 2 cuartillos4, 
y que el González, por escritura de 11 de Setiembre de 
1857, las vendió á D. Tomás de Soto Moreno:

Resultando que en 28 de Setiembre de 1858 en tabla
ron demanda D. Eugenio, D. Juan y Doña Mardá de Le
mus, por ta que , ejercitando la acción reivindicatoría y  
fundándose en que por virtud del deslinde ántes referi
do se habían devuelto mayor número de fanegas del 
mandado en la sentencia, pidieron que ,  con citación 
de los dos partícipes D. José y D. Eusebio Rega y de los 
dueños, de los terrenos limítrofes, se procediese á la m e
dí ion de las 36 fanegas, 2 celemines y 2 cuartillos, qüe 
era lo comprado por D. Tomás de Soto y Morerio, y des
lindadas se les pusiera en posesión de la-parte que resul
tase excedente, mandándose que aquel déVólviesa los f ru 
tos producidos y debidos producir desdé la detentación 
del terreno:

Resultando que Soto Moreno impugnó la demanda 
alegando que los demandantes no eran dueños únicos de 
las 121 fanegas de terreno de la Cañada, puesto que no 
acreditaban la trasmisión de los otros partícipes que po
seían indudablemente más de aquel núm ero de fanegas, 
y que en todo caso tendrían derecho, si álgun perjuicio se 
les hubiese causado, á que se les  indemnizara por quien 
correspondiera; pero debiendo tenerse presente que eran 
varios ¡os interasados en el terreno que se reclamaba:

Resultando que practicada por las partes prueba do
cumental pericial y de testigosj dictó sentencia el Juez de 
primera instancia, (pie confirmó con costas la Sala segun
da de la Audiencia de Cáceres en 19 de Junio de 1860, 
absolviendo á D. Tomás de Soto Moreno de la dem an
da , y que contra el n interpusieron D. Eugenio de Lemus 
y consortes recurso de casación citando como infringidas 
las leyes 28, tít. 2.4, y 40, tít. 14 de la Partida 3.*:

Visto , siendo Ponente el Ministro D. Joaquín de Pal
ma y Vinuesa :

Considerando que por los documentos presentados en 
■apoyo de la demanda no se acredita que el terreno o b 
jeto de ella pertenezca ni haya pertenecido á los recur
rentes; y que habiéndose apreciado la prueba pericial y 
de testigos aducida sobre este hecho por la Sala juzgadora 
en uso de sus facultades, no se haii infringido por la sen
tencia las leyes 28, tít. 2.°, y 10 , tít. 14 de la Partida 3 /  
que se citan en tal concepto;

Fallamos que debemos declarar y declaramos no ha
ber  lugar al recurso de casación interpuesto por D. Euge
nio de Lemus y consortes, á quienes condenamos en las 
castas y á la pérdida de la cantidad depositada , que se 
distribuirá con arreglo á la ley; devolviéndose los autos 
á la Audiencia de Cáceres con la certificación correspon
diente.

Así por eda nuestra sentencia , que se publicará eriv 
la Gacela é insertará en la Colección legislativa , pasándo
se al efecto las copias necesarias, lo pronunciamos, m an
damos y firmamos. ==Ramon López Vázquez. =  Sebastian 
G >nza!ez Nandin .=A ntero  de Echarri .=Gabriel  Ceruelo 
do Velasco.—Joaquín de Palma y Vinuesa.—Pablo Jimé
nez de Palacio.=Laureano Rojo de Norzagaray.

Publicacion.-^Leida y publicada fué la precedente sen
tencia por el Excmo. é ílrno. Sr. D. Joaquín de Palma y 
Vinuesa, Ministro de la Sala primera del Supremo T r i 
bunal de Justic ia , celebrando audiencia pública la mis
ma Sala en el día de hoy, de que yo el Escribano de Cá
mara certifico.

Madrid 17 de Febrero de 1862.=Juan de Dios Rubio.

D irecc ió n  g e n e r a l  de C on tab ilid ad  de la  H acien d a  p ú b lica .

NÚMERO 5.
BENEFICENCIA É INSTRUCCION PÚBLICA.— VENTAS POSTERIORES AL 2 DE OCTUBRE DE 1858.

Carpeta-extracto de las relaciones examinadas y aprobadas por esta Dirección general, representativa del capital nominal 
que Ita resultado á favor de las corporaciones y establecimientos que se expresan por ventas de sus bienes ejecutadas 
desde el 2 de Octubre de 4 858  en adelante, las cuales se remiten á la de la Deuda pública para que emita á su favor 
inscripciones intrasferibl.es con renta del 3 por 100 ,5  tenor de lo dispuesto en el art. 8.° de la ley de 1.* de Abril 
de 1859.

Número
de

órden.
Provincias 

de que proceden.
Corporaciones y establecimientos.

Renta 
líquida anual 

que producían 
los bienes.

Capital nominal 
de las 

inscripciones.

Intereses 
del semestró 

corriente.

BENEFICENCIA.
MES DE JUNIO DE 4 859.

450 Hospital de San Juan de Dios de
Murcia................................................... 6 0 7 ,83 20.261 244,82

451 Oviedo.................... , Obra pía de Collera............................... 479,91 5.966,96 4,78
452 Idem........................ Id em  del Dr. Cubillas........................... 453,41 4 5.14 3,64 41,93
453 Idem........................ Hospital p rov incia l . . ........................... 2 .9 4 2 ,3 3 98.134,60 215,39
4 54 I d e m ............... . Obra pía de Queipo.............................. 56 8 ,4 2 18.947,33 91,88
455 I d e m .................. . Idem de C ifuentes .................... ...... .... 4 4 ,76 4.392 2,28
456 Toledo.................... . Hospital de Galvez .. .............................. 410,32 3.677,33 27,20
4-57 Idem. ......................., Lie ni de Cedido...................................... 8 4 ,37 2.812,33 3,69
458 Idem. ............ . ídem do Santiago do Santa Cruz de

la Zarza............................................ 4 26,78 4.225,66 7,50
459 Id e m . . .................. . Idem de Santiago de l  Casar de Es

calona ....................... ............................ 80,24 2.673,66 3,40
400 Idem............. .. . Idem de la Caridad de Llescas........ 269.51 8.983,66 46,8$
401 Idem. ..................... . Idem de Yévenes. .................................. 922,04 30.734,66 273,95
462 Idem...................... . Idem de Y uncos...................... ............... 339 ,52 4 4.317,33 42,78
463 Idem...................... . ídem de Otero, Alanchete y Val-verde..................................................... 468 ,06 5.602 9,20
464 Idem...................... . Idem de San Martin de M onta lbán. . 475 ,33 5.844,33 38,90
465 Idem...................... . Idem de la Caridad de Tala ve ra___ 355,95 41.865 4$,73
466 Idem...................... Idem de San Lázaro de Toledo......... 514,26 17.042 440,07
467 Idem...................... . Idem de la Misericordia de Tala-

ve ra .................... .......................... .. . 593,25 4 9.775 209,06
468 Idem...... ............... . Colegio de Doctrinos de Toledo......... 461,90 5.396,66 20,40
469 Idem. ..................... Cofradía de la Caridad de i d . ........... 818,02 27.267,33 4 26,34
470 Valladolid............ . Hospital de San Juan Evangelista del

arrabal de Portillo............................. 2 8 9 9 ,18 96.639,29 312,44
|  4 7 1 Idem...................... . Huérfanas de Mayorga........................ 837,99 27.933 253,991 Zamora. , Hospital de hombres de Z am o ra . . ,. 2.250,53 75.017,66 485,43



Número
de

órden.

Provincias 
de que proceden.
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líquida anual . . 
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corriente.

MES DE JULIO DE 1859.

473 Huesca.................. Hospital de Huesca........................... 459,17 45.305,66 227,69
474 Madrid.................. Idem de Montserrat de la Corona de

Aragón............................................ 4.472 139.066,66 2.014,70
475 Málaga.................. Idem de Beneficencia de Estepona... 21,43 714,33 40,74
476 Idem...................... Idem de Santa Ana de Málaga.......... 112,04 3.734,66 49,91
477 Idem...................... Idem de San Juan de Dios de id----- 114,61 3.820,33 55,40
478 Idem.................... Idem de Santo Tomás de id.............. 558,13 18.604 277,03
479 Idem..................... Casa de Niños expósitos de id......... 4.777,93 59.264 815,98
480 Idem...................... Hermandad de San Juan degollado

de id................................................. 27,62 920,66 42,03
481 Idem.................... Colegio correccional de San Cárlos

de id............................................... 1.968,58 65.619,33 4.024,74
482 Salamanca............ Hospital de Alba de Tormes.......... ... 867,33 28.911 436,98
483 Idem.................... Idem civil de Peñaranda.................. 276,61 9.220,33 4 33,93
484 Idem..................... Idem de San José de Ledesma......... 256,55 8.551,66 128,62
485 Idem..................... Idem de Madrigalde las Torres, en la

provincia de Avila....................... 322,30 40.743,33 455,22
486 Idem..................... Idem civil de ciudad de Béjar......... 412,67 13.755,63 202,62
487 Idem..................... Casa-Cuna de Ciudad-Rodrigo. . .. 60,34 2.011,33 30,41
488 Idem...................... Seminario Carvajal de Salamanca... 1.284,70 42.823,30 579,85
489 Valencia............... Hospital de Valencia.......................... 10.383,77 346 425,67 4.652,24
490 Idem..................... Idem de Játiva................................... 537,64 17.921,33 245,99
491 Idem....... . ............ Casa-Hospicio de Nuestra Señora de

la Misericordia de Valencia.......... * 14.174,34 372.478 5.524,51
492 Zamora................. Obra pia de Arellano v Tejada........ 4.196,16 39.872 514,51
493 Zaragoza.............. Hospital de Calatayud...................... 45.646,19 524.539,46 7.328,95
494 Idem..................... Idem de San Mateo de Gállego........ 110,53 3.684,33 54,81
495 Baleares................ Idem de Palma................................. 99,68 3.322,65 48,87
496 Idem...................... Idem de Alayor.............  ................ 14,68 489,33 6,88
497 Idem..................... Hospicio de Montuisi....................... 34,36 1.145,33 17,04

MES DE AGOSTO DE 1859.

498 Badajoz................. Hospital de Fuente de Cantos........... 124,95 4.4 64,99 56,72
499 Gáceres................. Idem deCabézuela............................ 33,79 1.126,33 12,59
500 Idem..................... Idem de Santo Domingo de Laguni-

1 1 a . . . . . . . . .................................... 109,46 3.618,65 38,66
501 Idem..................... Idem provincial de Plasencia.......... 206,39 6.879,64 77,48
502 Idem..................... Hospicio provincial de id. ............. 401,92 3.397,33 39,71
503 Idem...................... Beneficencia de Trujillo................... 1.317,53 43.917,65 472,72
504 Idem...................... Idem de Valencia de Alcántara........ 98,52 3.283,98 41,02
505 Idem..................... Casa-expósitos de Trujillo................ 18,69 623 7,37
506 Idem...................... Obra pia de D. Fernando Al maráz

para dotar huérfanas.................... 305,49 10.182,99 4 20,64
507 Jaén...................... Hospital de San Miguel de Arjona.. 946,49 31.549,66 369,70
508 Idem...................... Idem de Jesús Marta de Valenzuela. 187,81 6.260,33 67,99
509 Idem..................... Beneficencia de Bailén...................... 25,32 844 10,12
510 Idem...................... Idem de Arjonilla.............................. 147,65 4.921,66 58,25
5M Salamanca............ Hospital de San José de Ledesma... 394,77 13.459 156,82
542 Idem...................... Idem civil de Béjar........................... 34,37 1.4 45,66 11,58
513 Valencia. ............ Idem de Ay ora................................... 42,19 1.406,34 46,88
514 Idem..................... Idem de Alberique............................ 415,67 3.855,67 46,90
545 Idem..................... Pobres de la parroquia de id............ 131,28 4.376 53.23
516 Idem...................... Casa-Beneficencia de Valencia.......... 1.562,04 52.068 582,02
517 . Zaragoza............... Hospital de Ateca........... ................... 16,70 556,66 6,54
518 Idem..................... Idem de la villa de Epila.................. 937,25 31.241,62 354,27
519 Idem..................... Idem de Calatayud............................ 875,05 29.168,30 306,91
520 Idem..................... Idem de Fuentes de Giíoca.............. 784,70 26.156,65 293,93
521 Idem..................... Idem de Torrellas.............................. 234,76 7.825,33 93,26
522 Idem..................... Idem de Maelia.................................. 200,93 6.697,66 73,76
523 Idem................... . Idem de San Lúeas de Villaroya de

la Sierra........................................ 49,75 1.658,33 47,71

MES DE SETIEMBRE DE 4859.

524 Cuenca............. Memoria del Sr. Badillo de Cuenca. 492,08 6.402,66 60,26
525 Orense.. .............. Hospital Real de Santiago................. 149,94 4.998 39,23
526 Idem.................... Idem de San Roque de Orense.......... 76,45 2.548,33 21,47
527 Idem .................... Idem de Monforte de Lemos............ 323,43 40.781 97,03
528 Idem............. Huérfanas de Pontevedra.................. 37,53 4.250,99 4 0,42
529 Pontevedra.......... Hospital de San Roque de Santiago. 221,39 7.379,66 60,10
530 Canarias.............. Idem de San Martin de las Palmas. 1.580,02 52.667,35 470,14

MES DE OCTUBRE DE 4 859. -

531 Avila............. Hospital de Espinar............................ 580 19.333,33 446,19
532 Idem..................... Idem de Madrigal............................ 296,47 9.882,33 54,82
533 Idem..................... Idem de Cabezas de Alambre.......... 11,78 392,66 2,93
534 Idem..................... Idem de la Misericordia de Vallado-

lid.................................................... 733,79 24.459,66 135,69
535 Idein..................... . Pobres de Madrigal............................ 90,90 3.030 4 6,07
536 Barcelona............. Hospital de Vich....................t ......... 3.108,25 403.608,33 631,94
537 Idem.................... Idem de Igualada.............. ............... 173,60 5.786,66 37,57
538 Idem.................... Idem de Mataró.................. ............... 178,78 5.959,33 31,83
539 Idem...................... Idem deAreñs de Mar...................... 51,68 1.722,66 11
540 Idem..................... ídem de San Feliú de Codina.......... 39,74 4.324,66 8,71

> 541 Idem..................... Idem de Castelltersol........................ 252,70 8.423,33 55,96
542 Idem..................... Idem de Granollers........................ 31,85 1.061,66 7,59
543 Idem..................... Idem de'Solsona................................. 693,89 23.129,66 155,88
544 Idem..................... Idem de Moya................... .............. .. 96,04 3.201,33 21,09
545 Idem..................... Idem de Berga.................................... 40,04 1.334,66 8,66
546 Idem.................... , Idem de Villanueva y Geltrú............ 480,33 16.011 • 96,06
547 Idem..................... Idem de Villafranca........................... 4 48,44 4.947,99 35,25
548 Idem........................., Idem civil de Manresa........................ 2.975,41 99.170,30 630,21
549 Idem........... ............. Idein de Santa María de Olot.......... 253,97 8.465,66 59,83
550 Idem.................... . Idem de San Hipólito de Voltregá... 4.608,96 53.632 383,50
554 Idem..................... Idem de Santa Cruz de Barcelona.. 369,68 12.322,65 77,15
552 Idem..................... , Casa de convalecencia de id............ 3.433,26 414.441,99 801,04
553 Idem.................... . Idem de niños huérfanos de Manresa. 41,16 372 2,47
554 Idem................... . Asociación del Buen Pastor para so

corro de los pobres de las cárceles
de Barcelona.................................. 402,24 13.408 99,18

555 Ciudad-Real.*. . . . Hospital de Manzanares.................... 40,01 1.333,66 8,87
556 Pontevedra......... . Idem de San Roque de Santiago---- 90,64 3.021,31 21,97
557 Canarias.............. . Idem de Trinidad de Orotava.......... 22,75 758,34 4,55
558 Idem.................... . Idem de Santa Cruz de la Palma.... 44,06 1.468,67 9,17
559 Idem................... . Idem de Dolores de la Laguna......... 145,33 4.844,34 33,44

INSTRUCCION PUBLICA.

MES DE JUNIO DE 1859.

560 Murcia.................. Instituto de segunda enseñanza de
Murcia..........................* ................. 1.067,65 35.588,32 15,10

564 Oviedo................ .. Escuela de Albin................................ 41,82 1.394 2,16
562 Idem................... .. Hospital de Cudillero........................ 190,98 6.365 99 27,10
563 Idem................... .. Escuela de Coya................................. 266,66 8.888,66 19,36
564 Idem..................... . Idem de Figaredo.............................. 55,70 4.856,66 7,01
565 Idem ..................... .. Idem de Oviedo....................................... 121,05 4.034,98 5,51
566 Idem....................•,. Idem de la Llanes.............................. 10,03 337,66 83
567 Idem................... , . Idem de Colunga................................ 175,51 5.850,33 7,69
568 Idem............ . Idem de San Andrés de Sobrescobio 22,09 736,33 1,86
569 Idem............ . Idem de Soto de Agües..................... 29,90 996,66 2,55
570 Idem.................... . Idem de Tielve................................... 182,62 6.087,32 9,99
571 Idem.................... . Idem de Poó...................................... 25,63 854,32 71
572 Idem .................. .. Idem de San Juan de Amieva.......... 55,60 1.853,33 3,19
573 Idem................ . Hospital de Tineo.......................  ̂. . . 7,61 253,66 43
574 Idem....... .............. Idem de Santa María de^Premoño . 45,19 506,33 45
575 Idem..................... . Idem de Villayana............................. 152,87 5.095,66 14,21
576 Idem....................., Colegio de Recoletas de Oviedo.. . . . 385,89 12.862,98 27,98
577 Idem.................... Obra pia de San Francisco de Asís de

Allez................................................ 474,17 5.805,66 12,76
578 Idem................... .. Idem de Piloña.................................... 65,31 2.176,99 4,08
579 Idem................... . Idem de Mieres.................................. 39,01 4.300,33 77

MES DE JULIO DE 4859.

580 Salamanca.......... Colegio de los Angeles de Salamanca Bol,72 28.390,66 386,86
584 Idem.................... . Idem de los huérfanos de id............. 3.187,20 106.240 1.475,72
582 Idem.................... . Escuela de instrucción primaria de

Béjar................................................ 4 00,64 3.354,66 47,97
583 Idem................... . Idem id. de Lumbrales...................... 523,02 47.434 241,58
584 Idem.................... . Idem id. de Captaracillo................... 782,47 26.082,33 389,45
585 Valencia......... . Casa-enseñanza de Valencia.............. 286,28 9,542,67 143,53
586 Valladolid........... . Escuela de Villaliamele...................... 54,40 4.813,33 23,69
587 Idem................... , Idem de Cabezón de Valderaduey... 4 90 6.333,33 87,97
588 Idem ................. . Colegio de San Bartolomé de Sala

manca.............................................. 78,03 2.601 35,48

MES DE AGOSTO DE 4 859.

589 Cáceres.. . . . . , Instituto de segunda enseñanza de
Cáceres........................................... 2.424,19 80.806,33 989.60

590 Idem................... . Instrucción pública de Alcántara. . . 199,69 6.656,32 84,23
591 Idem................... , Manda pia de por Dios, agregada á

la escuela de Aceituna.................. 40 4.333,33 14,79
592 Idem.................... , Memoria de D. José Villanueva para

dotar una escuela de niñas de Pla
sencia .............................................. 379,25 42.641,66 455,85

.593 Burgos................ .. Escuela de Villarcayo........................ 275,63 9.187,66 409,49
594 Idem................... .. Idem de Quintana Opio..................... 31,64 1.054,66 12,30
595 Idem.................. , Idem de Quintana los Prados.......... 4.424,53 37.484,33 391,26
596 Idem.................... . Idem de Villaescusa la Sombría.. . . 10,13 337,66 4,02
597 Idem.................... Colegio de San Nicolás de Burgos... 272,75 9.091,66 113,58
598 Idem................ Idem de la Vera Cruz de Aranda... 159,26 5.308,66 56,28
599 Idem.................... , Obra pia de estudiantes de Peñalva

de Castro..................................... .. 15,31 510,33 5.45
600 Idem..................... Instituto provincial de Soria . ........ 139,55 4.651,66 49,70
604 Salamanca............ Escuela de instrucción primaria de

la Fregeneda................................... 16,77 559 6,15
602 Valencia............... Beaterío de San Miguel de Liria....... 38,97 1.299 14,63
603 Idem..................... . Colegio de San Pablo y Namonforta. 1.031,82 34.394 427,55

' 604 Zaragoza.. . . . . . . . . Magisterio de Alagon......................... 24,30 810 8,58
60& Idem.......... . Instrucción pública de Paracuellos de

Giloca........................ ................... 353,79 11.792,98 424,74

Número 
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Provincias 

de que proceden.
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MES DE SETIEMBRE DE 1859.

606
607
608

Orense......................
Idem.........................
Idem................

Escuelas de Viana..................................
Idem de Puentedeba..............................
Idem de la Rúa.......................

80,07
73,45
91,33
63,02

2.669
2.438,32
Q A  11  QQ

26,42

609 Idem.......................... Obra pia de Gregorio Leí jo ...................

MES DE OCTUBRE DE 4 859.
2.400,66

¡2y,i i 
20,12

610 Barcelona................ Colegio de segunda enseñanza de Man

611 Idem.........................
resa .................................................

Universidad ó magníficos Concellers de 
Granollers de Vallés..........................

197,05

8,72

6.568,33

290,66

40,34

2,05

Madrid 26 de Enero de 1862.==Santillán.

Junta de la Deuda pública.
Estado demostrativo de los créditos reconocidos y liquida

dos por la Junta de la Deuda pública por indemniza
ción de daños causados en la guerra civil, que con arre
glo á la ley de 4.° de Agosto de 1854 , reglamento de 17 
de Octubre siguiente y Real orden de 16 de Mayo de 
4 852 se han mandado abonar por la misma y han sido 
incluidos en certificación de liquidación del mes de Di
ciembre último.

INTERESADOS.

Cantidades 
liquidadas y 
reconocidas.

Rs. cénts.

Fechas desde 
que devengan 

intereses.

AVILA.
Casavieja. 

Herederos de D. Juan 
Diaz Corralejo.. . . . . 23.112,60 1.° Julio 1851.

D. Juan Felipe Diaz Cor
ralejo, heredero de su 
padre......................... 5.778,15 Inscripción.

Expedientes liquida
dos por la Junta de la 

Deuda pública.
guadalajara.

Corduente.
D. Matías Lacasa, cesio

nario de 34 intere
sados......................... 59.368 1.° Enero 1859.

Castellote.
El mismo, cesionario de 

cinco interesados. .. 16.584 Idem.
Brihuega.

D. Miguel Hernández.. 29.050 1.° Enero 1861.
CIUDAD-REAL.

Miguelturra.
D. José Corrales.......... 17.880 1.° Enero 1860.

TERUEL.
Fuentes de Ruvielos.

D. Francisco Perez, ce
sionario de 32 inte
resados....................... 50.706,40 4.c Julio 1861.
Alcalá de la Selva.

El mismo cecionario de 
99 interesados.......... 477.064 1.° Julio 1857.

BALCELONA.
Calaf.

D. Vicente Ballester, he
redero de su madre 
Josefa Goser, por la 
quinta parte de su 
crédito que dejó de 
percibir..................... 7.245,60 1,° Julio 1851.

CUENCA.
Albacete.

D. Meliton Anfión........ 3.067,20 4.° Julio 4851.
D. Quilez, Modesta y

Quiteria Paje.. . . . . . 2.570,40 Idem.
D. Francisco Gumersin- 

| do y Doña Manuela 
Zavála........................ 2.376 Idem.

Doña Petronila Poveda. 518,40 Idem.
D. José Martínez Boíl.. 1.540,80 Idem.
D. Ramón Villareal.... 2.534,40 Idem.
D. Antonio Muelas. . . . 1.440 Idem.
D. Tomás Blanco........ 633,60 Idem.
Doña Lucía Zabála.... 1.627,20 Idem.
D. Antonio Muelas___ 345,60 Idem.
D. José Racionero Po

veda.......................... 806,40 Idem.
Doña Manuela Hidalgo. 921,60 Idem.
D. Clemente Auñon... 2.160 Idem.
D. Miguel Soria.......... 4.728 Idem.
D. Les mes Boil............ 4.944 Idem.
D. Eustaquio y Celesti

no Antón .......... .. 4.252,80 Idem.
D. Gregorio Muelas... . 259,20 Idem.
Doña Mari;; Boil........... 1.368 Idem.
Doña Isabel Fuente... . 921,60 Idem.
D. T-uiiás Paje y Flo

rentina Auñon......... 936 Idem.
D. Manuel Zabála....... 684 Idem.
D. Julián Vindel.......... 1.3^4,80 Idem.
D. Manuel Hidalgo___ 3.837,60 Idem.
D. Pedro Hidalgo......... 4.399,20 Idem.
D. Nicomedes Martínez. 1.756,80 Idem.
D. Antonio Peral......... 648 Idem.
D. Nicolás Serra. . . . . . 345,60 Idem.
D. José Palomares y Lo

renza García............. 2.664 Idem.
D. Quilez Paje.............. 439,20 Idem.
D. Tomás Zabála.......... 288 Idem.
D. Clemente Auñon.. . 2.960 Idem.

Total rs. vn___ 435.087 ,J5

Madrid 30 de Enero de 1862.=El Secretario , Antonio
Bruno Moreno.—V.° B.°==El Director general, Presiden-
te, J. Sierra.

ANUNCIOS OFICIALES.
MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA.

Dirección general del Registro de la Propiedad.
Hallándose vacante el Registo de la Propiedad de 

Guia, de cuarta clase con fianza de 4.500 rs., en el 
territorio de la Audiencia de Canarias, por renun
cia del que habia sido nombrado para desempeñar
l o , y al objeto de proveer dicho Registro, se hace 
saber á los que aspiren al mismo, por creerse con las 
cualidades necesarias para obtenerlo , que dentro de 
los 30 dias siguientes á la publicación de este anun
cio presenten sus solicitudes documentadas á S. M. 
por conducto del Regente de dicha Audiencia.

Madrid 19 de Febrero de 1862. = E I  Ministro de 
Gracia y Justicia, Fernandez N egrete.=S r. Director 
general del Registro de la Propiedad.

Dirección general de Correos.
Condiciones bajo las cuales ha de sacarse á pública 

subasta la conducción diaria del correo de ida y 
vuelta entre Manresa y Berga.
4.a El contratista se obliga á conducir á caballo de 

ida y vuelta desde Manresa á Berga la correspondencia 
y periódicos que le fueren entregados, sin excepción de 
ninguna ciase, distribuyendo en su tránsito los paque
tes dirigidos á cada pueblo, y recogiendo los que de ellos 
partan para otros destinos.

2.* La distancia que comprende esta conducción, el 
tiempo en que debe ser recorrida y las horas de entrada 
y salida en los pueblos del tránsito y extremos se fijan 
en el itinerario vigente, sin perjuicio de las alteracio
nes que en lo sucesivo acuerde la Dirección por consi
derarlas convenientes al servicio.

3.1 Por los retrasos cuyas causas no se justifiquen 
debidamente se exigirá al contratista en el papel corre» 
pondienteia multa de 20 rs. vn. por cada cuarto de hora; 
y á la tercera falta de esta, especie podrá rescindirse el 
contrato, abonando además dicho contratista los perjui
cios que se originen al Estado.

4.* Para el buen desempeño de esta conducción de-* 
berá tener el contratista el número suficiente de caba
llerías mayores situadas en los puntos más convenien
tes de la línea, á juicio del Administrador principal de 
Correos de Barcelona.

5.* Es condición indispensable que los conductores de 
la correspondencia sepan leer y escribir.

6.* Será responsable el contratista de la conservación 
en buen estado de las maletas en que se conduzca la cor
respondencia, y de preservar esta de la humedad y de
terioro.

7.a Será obligación del contratista correr los extraor
dinarios del servicio que ocurran, cobrando su importe 
al precio establecido en el reglamento de Postas vigente.

8.a Si por faltar el contratista á cualquiera de las 
condiciones estipuladas se irrogasen perjuicios á la Ad
ministración, esta, para el resarcimiento , podrá ejercer 
su acción contra la fianza y bienes de aquel.

9.* La cantidad en que quede rematada la conducción 
se satisfará por mensualidades vencidas en la referida Ad
ministración principal de Correos de Barcelona.

4 0. El contrato durará dos años, contados desde el 
dia en que dé principio el servicio, cuyo dia se fijará al 
comunicar la aprobación superior de la subasta.

41. Tres meses ántes de finalizar d¡cho plazo lo avi
sará el contratista á la Administración principal res
pectiva, á fin de que con oportunidad pueda procederse 
á nueva subasta; pero si en esta época existiesen causas 
que impidiesen un nuevo remate, el contratista tendrá 
obligación de continuar por la tácita tres meses m is bajo 
el mismo precio y condiciones.

12. Si durante el tiempo de este contrato fuese ne
cesario variar en parte la línea designada y dirigir la 
correspondencia por otro ú otros puntos, serán de cuen
ta del contratista los gastos que esta alteración ocasio
ne sin deiecho á indemnización alguna; pero si el nú
mero de las expediciones se aumentase, ó resultare de la 
variación aumento ó disminución de distancias, el Gobierno 
determinará el abono ó rebaja de la parte correspondiente 
de la asignación á prorata. Si la línea se variase del todo, 
el contratista deberá contestar dentro del término de los 
15 dias siguientes al en que se le dé el aviso si se aviene 
ó no á continuar el servicio por la nueva línea que se 
adopte: en caso de negativa, queda al Gobierno el de
recho de subastar nuevamente el servicio de que se tra
ta. Si hubiese necesidad de suprimir la línea , eL Gobier
no avisará al contratista con un mes de anticipación 
para que retire el servicio, sin que tenga este derecho á 
indemnización.

13. La subasta se anunciará en la Gaceta y Boletín ofi
cial de la provincia de Barcelona y por los demás me
dios acostumbrados, y tendíá lugar ante el Gobernador 
de la misma *y Alcaldes de Manresa y Berga, asistidos 
de los Administradores de Correos délos mismas puntos, 
el dia 6 de Marzo próximo, á la hora y en el local que 
señale dicha Autoridad.

4 4. El tipo máximo para el remate será la cantidad 
de 47.500 rs. vn. anuales, no pudiendoadmitmsi; propo
sición que exceda de esta suma.

45. Para presentarse como licitador será condición 
precisa depositar préviamente en la Tesorería <de dicha 
provincia ó en la Administración de Rentas de Man
resa ó Berga, como dependencias de la Caja general de 
Depósitos,' la suma de 4.500 rs. vn. en metálico ó su 
equivalente en títulos de la Deuda del Estado, la cual, 
concluido el acto del remate, será devuelta á los intere
sados , ménos la correspondiente al mejor postor, que 
quedará en depósito para garantía del servicio á que 
se obliga hasta la conclusión del contrato.

4 6. Las proposiciones se harán en pliego cerrado, ex
presándose por letra la cantidad en que el licitador 
se compromete á prestar el servicio, asi como su ¿om i- 
cilio y firma, ó la de persona autorizada cuando no sepa 
escribir: á este pliego se unirá la carta de pago original 
que acredite haberse hecho el depósito prevenido en la 
condición anterior, y una certificación expedida por el 
Alcalde del pueblo residencia del proponente , por la 
que conste su aptitud legal, buena conducta y que cuen
ta con recursos para desempeñar el servicio que licita.

47. Los pliegos con las proposiciones han de q'uedar 
precisamente en poder del Presidente de la subasta du
rante la media hora anterior á la fijada para dar princi
pio al acto, y una vez entregados no podrán retirarse.

4 8. Para extender las proposiciones se observará la 
fórmula siguiente:

«Me obligo á desempeñar la conducción del correo 
diario desde Manresa á Berga y vice versa por el precio
de   rs. anuales, bajo las condiciones contenidas
en el pliego aprobado por S. M.»

Toda proposición que no se halle redactada en estos 
términos, ó que contenga modificación ó cláusulas con
dicionales, será desechada.

19. Abiertos los pliegos y leídos públicamente, se ex
tenderá el acta del remate, declarándose este en favor del 
mejor postor, sin perjuicio de la aprobación superior, 
para lo cual se remitirá inmediatamente el expodiente al 
Gobierno.

20. Si de la comparación de las proposiciones resulta
sen igualmente beneficiosas dos ó más, se abrirá en el 
acto nueva licitación á la voz por espacio de media hora, 
pero solo entre los autores de las propuestas que hubie
sen causado el empate.

24. Hecha la adjudicación por la Superioridad , se ele
vará el contrato á escritura pública, siendo de cuenta 
del rematante ios gastos de su otorgamiento y de dos co
pias simples y otra en el papel sellado correspondiente 
para la Dirección general de,Correos.

22. Contratado el servicio, no se podrá subarrendar, 
ceder ni traspasar sin prévio permiso del Gobierno.

23. El rematante quedará sujeto á lo que previene el 
art. 5.° del Real decreto de 27 de Febrero de 4 8752! si no 
cumpliese las condiciones que deba llenar para oí otor
gamiento de la escritura, ó impidiese que esta tenga 
efecto en el término que se le señale.

Madrid 11 de Febrero de 4 S62.=El Director general de 
Correos, Mauricio López Roberts.

Condiciones bajo las cuales ha de sacarse á pública  
subasta la conducción diaria del correo de ida y 
vuelta entre Avila y Cebreros.

4.a El contratista se obliga á conducir á caballo de 
ida y vuelta desde Avila á Cebreros la correspondencia 
y periódicos que le fueren entregados, sin excepción de 
ninguna clase , distribuyendo en su tránsito los paquetes 
dirigidos á cada pueblo, y recogiendo los que de ellos 
partan para otros destinos.

2.a La distancia que comprende esta conducción , el 
tiempo en que debe ser recorrida y las horas de eiatrada 
y salida en ios pueblos del tránsito y extremos se fijan 
en el itinerario vigente, sin perjuicio de las alteraciones 
que en lo sucesivo acuerde la Dirección por considerar
las convenientes al servicio.

3.a Por los retrasos cuyas causas no se justifiquen 
debidamente se exigirá ai contratista en el papel corres
pondiente la multa de 20 rs. vn. por cada cuarto de hora; 
y á la tercera falta de esta especie podrá rescindirse el 
contrato, abonando además dicho contratista los; perjui
cios que se originen al Estado.

4.a Para el buen desempeño de esta conducción de
berá tener el contratista el número suficiente de caba
llerías mayores situadas en los puntos más convenientes 
déla línea , á juicio del Administrador principal, de Cor
reos de Avila.

5.a Es condición indispensable que los conductores de 
la correspondencia sepan leer y escribir.

6.a Será responsable el contratista de la conservación 
en buen estado de las maletas en que se conduzca la cor- 
respondencia , y de preservar esta de la humedad y  de
terioro.

7.a Será obligación del contratista correr los extraor
dinarios del servicio que ocurran, cobrando su importe 
al precio establecido en el reglamento de Postas vigente.

8.a Si por faltar el contratista á cualquiera de las 
condiciones estipuladas se irrogasen perjuicios á la Ad
ministración, esta, para el resarcimiento, podrá ejercer 
su acción contra la fianza y bienes de aquel.

9.a La cantidad en que quede rematada la conducT 
cion se satisfará por mensualidades vencidas en la re
ferida Administración principal de Correos de Avila.

40. El contrato durará dos años, contados desde el 
dia en que dé principio el servicio, cuyo dia se fijará al 
comunicar la aprobación superior de la subasta.

44. Tres meses ántes de finalizar dicho plazo lo avi
sará el contratista á la Administración principal res
pectiva^ fin de que con oportunidad pueda procederse 
á nueva subasta; pero si en esta época existiesen cau
sas que impidiesen un nuevo remate, el contratista ten
drá obligación de continuar por la tácita tres meses 
más bajo el mismo precio y condiciones.

42. Si durante el tiempo de este contrato fuese ne
cesario variar en parte la línea designada y dirigir la 
correspondencia por otro ú otros puntos, serán de cuen
ta del contratista los gastos que esta alteración ocasio
ne sin derecho á indemnización alguna; pero si el nu
mero de las expediciones se aumentase, ó resultare de 
la variación aumento ó disminución de distancias, el 
Gobierno determinará el abono ó rebaja de la parte cor
respondiente de la asignación á prorata. Si la línea se 
variase del todo, el contratista deberá contestar dentro * 
del término de los 45 dias siguientes al en que se le dé
el aviso si se aviene ó no á continuar el servicio por 
la nueva línea que se adopte: en caso de negativa, que
da al Gobierno el derecho de subastar nuevamente el 
servicio de que se trata. Si hubiese necesidad de supri
mir la línea , el Gobierno avisará al contratista con un 
mes de anticipación para que retire el servicio, sin 
que tenga este derecho á indemnización.

43. La subasta se anunciará en la Gaceta y Boletín 
oficial de la provincia de Avila y por los demás medios' 
acostumbrados , y tendrá lugar ante el Gobernador de la 
misma y Alcalde de Cebreros, asistidos de los Adminis
tradores de Correos de los mismos puntos, el dia 6 de 
Marzo próximo, á la hora y en el local que señale d i
cha Autoridad.

4 4. El tipo máximo para el remate será la cantidad 
de 4 3.000 rs. vn. anuales, no pudiendo admitirse propo
sición que exceda de esta suma.

45. Para presentarse como licitador será condición 
precisa depositar préviamente en la Tesorería de dicha 
provincia ó en la Administración de Rentas de Cebre
ros , como dependencia de la Caja general de Depó
sitos, la suma de 4.4 00 rs. vn. en metálico ó su equi
valente en títulos de la Deuda del Estado, la cual, con
cluido el acto del remate, será devuelta á los interesa
dos, ménos la correspondiente ai mejor postor, que 
quedará en depósito para garantía del servicio á que se 
obliga hasta la conclusión del contrato.

46. Las proposiciones se harán en pliego cerrado, 
expresándose por letra la cantidad en que el licita
dor se compromete á prestar el servicio, así como su 
domicilio y firma, ó la de persona autorizada cuando 
no sepa escribir. A este pliego se unirá la carta de 
pago original que acredite haberse hecho el depósito pre
venido en la condición anterior, y una certificación ex
cedida por el Alcalde del pueblo residencia del propo- 
ponente , por la que conste su aptitud legal, buena» con
ducta y que cuenta con recursos para desempeñar el ser
vicio que licita.

17. Los pliegos con las proposiciones han dé quedar 
precisamente en poder del Presidénté de la átüfcteta du
rante la úiedia hora anterior á la fijada para dar prin
cipio al acto, y una vez entregados no podrán retirarse.

18. Para extended las proposiciones se Observará la 
fórmula siguiente:

«Me obligo á desempeñar la conducción del correo 
diario desde Avila á Cebreros y vicé verfeá.poÉik pre
cio de rs. anuales, bajo Jas condiciones conte
nidas en el pliego aprobado por S. M.>>

Toda proposición que no se halle redactada ea estos ' 
términos, ó que contenga modificación Ó cláusulas con
dicionales , será desechada.

19. Abiertos los pliegos y leídos públicamente, se ex- } 
tenderá el acta'del remate, Uedlarandose estoU& faTér * 
del mejor postor, sin perjuicio de la aprobación, supe
rior, para lo cual se remitirá inmedMtáméMe’éaexj}$r 
diente al Gobierno. ‘ s ;

20. Si de la comparación dê  las propfféieiofSes resul
tasen igualmente beneficiosas dos ó más* se abrirá en 
el acto nueva licitación á la votf espació de-media^ 
hora, pero solo entre los autores de las propuestas que 
hubiesen causado el empate.

21. Hecha la adjudicación por la Superioridad, se ele- ;- 
vará el contrato á escritura púlftica, siendo -de cuenta 
del rematante los gastos de su otorgamiento y"de dos co- ; 
pias simples y otra en el papel sellado correspondiente ' 
para la Dirección general de Correos.

22. Contratado el servicio, no se podrá subarrendar, 
ceder ni traspasar sin prévio permiso del Ctobidrao/

23. El rematante quedará sujeto á lo que previene 
el art. 5.# del Real decreto de 27 de Febrero de~ 4852 
si no cumpliese las condiciones q m 'deba llenar ífiara el 
otorgamiento de la escritura, ó infladles® que esta tenga 
efecto en el término que se le señalé. r

Madrid 4 4 de Febrero de 4 Si&^El Director general de 
Correos, Mauricio López Robertsr 1 i * > <

Condiciones bajo las cuales ha de sacarse $ pública 
subasta la conducción dfátria del correo de ida y 
vuelta entre Palencia y  Sahagun.

1 .a El contratista se obliga á conducir á caballo de 
ida y vuelta desde Patencia á Sahagun la éérrespon- 
dencia y periódicos que le fueren entregados, sin ex
cepción de ninguna clase, distribuyendo en su trán
sito los paquetes dirigidos á cada pueblo, y recogien
do los que de ellos partan para otros destinos.

2.a La distancia que comprende esta conducción, el 
tiempo en que debe ser recorrida y las horas de entrada 
y salida en los pueblos del tránsito y extremos se fijan 
en el itinerario vigente, sin perjuicio de las alteraciones 
que en lo sucesivo acuerde la Dirección por considerar
las convenientes al servicio.

3.a Por los retrasos cuyas causas ño se justifiquen de
bidamente se exigirá al contratista en el papel corres
pondiente la multa de 20 rs. vn. p>or cada cuarto de hora; 
y á la tercera falta de esta especie podrá rescindirse el 
contrato, abonando además dicho contratista los per
juicios que se originen al Estado.

4.a Para el buen desempeño de esta conducción de
berá tener el contratista el número suficiente de caballe
rías mayores situadas en los puntos más convenien
tes de la línea, á juicio del Administrador principal de 
Correos de Palencia.

5.a Es condición indispensable qué los conductores 
de la correspondencia sepan leer y escribir.

6.a Será responsable el contratista de la conservación 
en buen estado de las maletas en que se conduzca la cor
respondencia , y de preservar esta de la humedad y dete
rioro.

7.a Será obligación del contratista correr los extraor
dinarios del servicio que ocurran, cobrando su importa 
al precio establecido en el reglamento de Postas vi
gente.

8.a Si por faltar el contratista á cualquiera de la* 
condiciones estipuladas se irrogasen perjuicios á la Ad
ministración, esta, para el resarcimiento, podrá ejercer 
su acción contra la fianza y bienes de aquel.

9.a La cantidad en que quede rematada la conduc
ción se satisfará por mensualidades vencidas en la refe
rida Administración principal de Correos de Palencia.

4 0. El contrato durará dos años, contados desde el dia 
en que dé principio el servicio, cuyo dia se fijará al co
municar la aprobación superior de la subasta.

41. Tres meses ántes de finalizar dicho plazo lo avi
sará el contratista á la Administración principal respec
tiva, á fin deque con oportunidad pueda procederseá 
nueva subasta; pero si en esta época existiesen causas 
que impidiesen un nuevo remate, el contratista tendrá 
obligación de continuar por la tácita tres meses más 
bajo el mismo precio y condiciones.

12. Si durante el tiempo de este contrato fuese nece
sario variar en parte la línea designada y dirigir la cor
respondencia por otro ú otros puntos, serán de cuenta 
del contratista los gastos que esta alteración ocasione sin 
derecho á indemnización alguna; pero si el número de 
las expediciones se aumentase ó resultare de la variación 
aumento ó disminución de distancias, el Gobierno deter
minará el abono ó rebaja de la parte correspondiente de 
la asignación á prorata. Si la línea se variase del todo, 
el contratista deberá contestar dentro del término de 
los 15 dias siguientes al en que se le dé el aviso si se 
aviene ó no á continuar el servicio por la nueva línea 
que se adopte: en caso de negativa, queda al Gobierno el 
derecho de subastar nuevamente el servicio de que se 
trata. Si hubiese necesidad de suprimir la. linea, 
Gobierno avisará al contratista con un mes de anticipa
ción para que retire el servicio, sin que tenga este de
recho á indemnización.

43. La subasta se anunciará en la Gaceta y Boletines 
oficiales de las provincias de Palencia y León y por los de
más medios acostumbrados, y tendrá lugar ante los Go
bernadores de las mismas y Alcalde de Sahagun, asistidos 
de los Administradores de Correos de los pismps puntos, 
el dia 6 de Marzo próximo, á la hora y en el local que 
señalen dichas Autoridades. '

44. El tipo máximo para el remate será la cantidad de 
4 4.000 rs. vn. anuales, no pudiendo admitirse propos*  ̂
cion que exceda de esta suma.

15. Para presentarse como licitador será condicio* pre
cisa depositar préviamente en una de las Tesorerías do 
dichas provincias, ó en la Administración de Rentasde 
Sahagun, como dependencias de la Caja general de De
pósitos , la suma de 1.200 rs. vn. en metálico ó su equi
valente en títulos de la Deuda del Estado , la cual, con
cluido el acto del remate , será devuelta á los interesa
dos, ménos la correspondiente al mejor postor, que que
dará en depósito para garantí# del servicio á que se 
obliga hasta la conclusión del contrato.

46. Las proposiciones se harán en pliego cerrado, 
expresándose por letra la cantidad en que el licitador se 
compromete á prestar el servicio, así como su domicih° 
y firma, ó la de persona autorizada cuando no sepa es•- 
cribir. A este pliego se unirá la carta de pago original 
que acredite haberse hecho el depósito p rev en ictep n  la 
condición anterior, y una certificación expedida per ei



alele del pueblo residencia del p roponente , p o r la que 
nste su ap titu d  leg a l, buena conducta y a u e  cuen ta  con 
rursos para desem peñar el servicio qu e  licita.
47. Los pliegos con las proposiciones h a n  de q u e d a r f 
cisamente en po d er del P residen te  de la subasta d u -  

P1 le la m edia h o ra  a n te r io r  á J a  fijada*para d a r p r in c i
p o  al a c t0 » y  una vez en tregados no p o d rá p  re tira rse . 
Pl |3  p a ra  ex ten d er las proposiciories se o b se rv ará  la 
/Ariuula sigu ien te :

«Me obligo á desem peñar la  co nducción  del correo  
diario desde Patencia  a Sahagun y vice v ersa  po r el 
«recio d e .................. r s .  a n u a le s , bajo las cond ic iones c o n 
te n id a s  en el pliego ap robado  p o r S. M .»

Toda p roposic ión  que no  se ha lle  red ac tad a  e n  estos 
términos, ó q u e  con tenga m odificación ó c lá u su la s  co n d i
cionales, se rá  desechada.

j 9. A biertos los pliegos y  leídos p ú b licam en te , se ex
tenderá el acta del re m a te , d ec larándose  este  en  favor 
del m ejor p o sto r, s in  perju icio  de la  ap ro b ac ió n  su p e rio r , 
para lo cu a l se re m itirá  in m ed iatám en te  el expedien te  a l 
Gobierno.

20. Si de  la  com parac ión  de las p ro p o sic io n es re su l
tasen igualm en te  beneficiosas dos ó m á s , se a b rirá  en e l 
acto n u ev a  lic itación  á la voz po r espacio  de m edia  h o 
ra ,  per0 solo e n tre , los a u to re s  de las p ro p u e stas  q u e  
hubiesen causado  el em pate.

Hecha la ad jud icac ión  p o r la S up erio rid ad , se e le 
vará el co n tra to  á e sc ritu ra  p ú b lica , siendo  de c u en ta  
¿el rem atan te  los gastos de su  o torgam ien to  y  de  dos co 
pias sim ples y o tra  en  el papel sellado co rre sp o n d ie n te  
para la D irección g en era l de  C orreos.

22. C ontratado el serv icio  no  se podrá  su b a rre n d a r , 
ceder ni tra sp asa r s in  p rév io  perm iso  del Gobierno.

23. El rem atan te  quedará  sujeto á lo qu e  prev iene el 
artículo V  del Real decreto  de 27 de F ebrero  de 1 852 si 
no cum pliese  las condiciones que  deba lle n a r p a ra  el 
otorgam iento de la escritu ra  , ó im pidiese que  esta tenga 
efecto en el té rm in o  q u e  se le señale .

M adrid 14 de F ebrero  de 4862. => El D irecto r g enera l 
de Correos , M auric io  López Roberts.

Junta general de Estadística.
Los m aestros d e  c a rp in te ro  q u e  desearen  in te resa rse  

en la construcción y  a rreg lo  de arm a río s -e s tán  tes pa ra  
las colecciones  ̂ de fósiles que posee esta Ju n ta  , p re sen ta 
rán sus proposiciones h as ta  las doce d é la  m añana  del d ia 
L* de Marzo p ró x im o  en  la D irección de Operaciones e s 
peciales, calle de las R ejas, n ú m . 1 , donde éstará  de m a
nifiesto el pliego de condiciones á qu e  h ay an  de a justarse .

M adrid 19 de  F eb re ro  de  1 8 6 2 .= ‘E1 D irecto r, A gustín 
Pascual.

G o b ie r n o  d e  l a  p r o v i n c i a  d e  M a d r id .
Sección de Fomento.— Negociado 4.*—Minas.

' S  interino de la sociedad especial minera
Isaim m Gatólioa me participa con fecha 10 del actual que 
en jWüa general.de accionistas celebrada el dia 19 de 
EneftN pN ^m o pasado, de cuya acta me rem itió copia, 
sfr acoKwr la  disolución y liquidación de la citada so
ciedad. <;

En su consecuencia he dispuesto publicar este acuer
do en los periódicos oficiales de la capital con el fin de 
que los tangán que alegar contra él lo verifiquen 
a nía un autoridad dentro de los 15 dias siguientes al en 
aue se publique el presente edicto en la Gaceta de, Ma- 
artd\ £0 ja^nteligencia de que los que no lo verifiquen 
se Leude m  xdqiereó á dicho acuerdo.

F tim r o  de 1862.«*El D uqoe de Sesto.
t u f ' — - ■ ■ • •'*

G o b ie r n o  d e  l a  p r o v i n c i a  d e  S a la m a n c a .
Debiendo don tratarse el servicio del Boletín de Ventas 

de Bienes naownales de esta provincia por tiempo de tres 
anos, y no JteÜMendo .habido liciladores en las dos subas
tas «nuwuaflas an terio rm en te , se ha dispuesto q ue  se 
a n u n A d e  «nevo-pera* ! día 28 de Marzo próxim o, me
jorando ó aumentando-'hasta un real de vellón el precio fi
jado p o r  cada pliego de impresión en vez del de 50 o é n -

l ? 8*  i*ara. Ias subastas an terio rm en te  
j  adem as sujetarse los licitadores
al1 pjiego <fe condiciones p ro b a d o  por Real órden de 3 o'e 
de Noviembre de 1858 qtíe se inserta á con tinuación , y  
que se bailará también de manifiesto en la Comisión de I 
Ventas de esta provincia. uc

La subasta se verificará en este Gobierno de doce á 
una de dicho cjia, y los pliegos de proposiciones deberán 
vem r exactamente arreglados al modelo prescrito , prévio 
el depósito que exige la condición 9.* de las citadas

Lo que se anuncia para conocimiento de los que quie
ran interesarse en la Ueiiacion. M

A n d r ld o ^ 03 <7 d® Febrero de 1862-=P . A., Olegario

Pliego de condiciones á que ha de sujetárselo subasta para 
la publicación del Boletín oficial de Ventas de Bienes 
nacionales de esta provincia.

tin olicial de‘í w " te U | daPá obliSado á Publicar el Bule- 
j  as d<! B%enes a ló n a le s  por- tres años a 

contar desde que se le comunique la aprobación de la su- 
basta insertando en él todos los anuncios de subastas de
d e h s  mismas A,®" 60 \ • /  ,os de arriendos,  “ v  ,nisalas- Asimismo babra de insertar todas las dis-
SfpñflfneS SUpf l0res que se dic,en respecto al ramo de 
Bienes nacionales por lo que se refiera á ventas, no inser-

£ ^balltnd e s S o anUnCÍOSqUe l0S relatÍV0Sal obJ'eto á que

Comisionado principal de Ventas de Bienes nacionales de 
la provincia, siendo responsable de cualquier error de

i S aeqq„û ar eta’y reponiend° á “  ^ “ 2
¿ l a í j r
de t.na ó m ano, con exclusión del contíuuo, de las m is-
isual S a d ° a f f i que fl'ego  com un del se llo , y de igual calidad al que esta de manifiesto en las oficinas de 
la Comisión principal de Ventas. encinas ce

será def eraPdodnnH¿Lelra 86 emP,eará en la impresión 
k * !?i j-  undécimo de ojo pequeño.

t r o \ l e  las 2l4 °h o r^ rr!a rf  lüS ™ uncíos en el boletín dentro ue las 24 horas de la entrega de los originales nn
rasando este servicio por motivo n i pretexto a lguna
• El num ero de ejemplares que ha de tirar el editor

l K 0dfidvC0,)trat!,Seráel de 100• fijado porrel Comi-
bierno de n ln "  •' . que enlre§ará tres en el G o-
Propiedade« v n ! C'ak °  PS, ÍTes en Administración de 
de Haciend -},1 de* Estado, uno en la Contaduría 
otro : ?  n l ar , 1" ?  ,Motr? en la Tesorería de la misma, 
Junta nrnvlnl.1? a® ?lo n tes> otro. » cada individuo de la

tr°egaendoCaida D‘PUt*do^ ^ ‘0 ' p o r S p T v i n Í T y  en-

ntoer° ,n<u“ d“ »
las m n a v 1 con*ratista dejase de cum plir cualquiera de
rescindido MCS a!lte,riores * quedará P °r solo este hecho 
perjuicios ir ro ^ d o s  á í esarci®ndo gubernativam ente los 
ProDieHaHoc ° ^ ^ os> a juicio de la Dirección general de
táUcPó ó on I  .ereCi 1ÜS. EstadQ> coa las sum as en me! 
Karantía d« ? . s,. .la Deuda pública consignados en
su derecho Dara°pñ?ah i°neS de af!Uel ’ -<Iaedando á salvo 
p o r l a v h t a b l a r  sus reclamaciones ó demandas 
por la vía contencioso-adm im strativa: en la inteligencia
por cuaMuie,Pa0nM.bilÍa ad, qUe c.ontrai8a dicho contratista vía , ^ aí(l U!ei? faUa de lo estipulado se exigirá por la
habla e f a í f n V  Pr° ced,im¡en toadm in istra t¡vo  de que 
" “" 'd ®t , ’ do la ley de Contabilidad, con entera su
de todos °  rspuesl°  en . ,a misma > y la renuncia absoluta de todos los fueros y privilegios particulares.
teriór r a |ízf  ó §aranlia de que trata la condición an- 
lencb “ nSISl,r,á Je a , 4'd0° r s - ®n metálico, ó su equ iva- 

' ci C ae r t iPapel 1 a- uda censolidada ó diferida á pre-

. £ . s s s s a t í ' í r r í á . ' * e
~ de consi!n!.rP/ esentarse 001110 licitadcr á la subasta han  

Tesorería de t?  P.rec 'samente 400 rs. en metálico.en la 
do^nn l i  ^  Hacienda publica de la provincia, aoredilan- 
los inm !p!07 eSp0n resguardo, que será devuelto á 
qu¡en !e  r!»p°L —  excepción del del mejor postor, á 
Direéólfr. ? 1D,!er in se apruebe el rem ate por la 
que pPífeeJa116 y llene el adjudicatario la condición

vellón no! *e admitirá postura que exceda de u n  real de 
41 ^  cada pliego de impresión.

con ¿ u ¿ aS p rr sicj° ,nes 80 harán en Pliegos cerrados 
acompañ!nd 3 1 ? ° del°  q.ue se inserta á continuación, 
del denrtcií ,?c.umentó que acredite la consignación 

ánitidas s para- !c itar, sm  enyo requisito no serán ad 
ía  en m ,. re e n tra n  proposiciones por una hora más de 
ra  á in ! l iprmcipie d ,rem a te ; trascurrida se dará leclu- 
lo r ai „ ,p e8°s cerrados, declarándose como mejor pos-
dialamenteS|o!Cr n h ia ^ ás YePta-iosa- consultando inm e- 
cacion ! í l  1 S ®°bernadores á esta Dirección la ad ju d i-
ciéndolo J f aCT ‘ra, a á favor de «qn®1»á de que ha- 
cion ■ * Gobierno, recaiga la aprobación y acepta*
‘e alauim ri! r  ?or,resp° í d ienlesi «o hubiese inconvenien- 

tJ*  Y Ja cual no tendrá efecto.
' n e s% b ai l el Caso,df  q u? resulten dos ó n*ás proposicio*
' seáunUk n lú  • ed eb rará  únicam ente entre sus autores 
' ii  C10n oral P°r esPac,°  de media h o ra , ad já-
‘ 43 m rem ale al meJ°r  Postor. J

se d?1 P iecio eíl se haga la adjudicación
. cara por la Tesorería de Hacienda pública de la

prov incia  e'ti los térm in o s q u e  p rev ien e  la Real ó rden  de
4 4 de F eb re ra  de  4 858. . . r  , - „ n -

4 4. La suba .sta  ten d rá  efecto en  la sala del Gobierno 
c iv il de esta p ro v in c ia ,  bajo la p residencia del Sr. Go
bern ad o r, el dia 28 de  Marzo próxim o, y hora  de doce a 
u p a  , con asistencia del A dm inistrador principal de P ro 
piedades del Estado, C om isionado principal de Yentas de 
Bienes nacionales y el F is c a l , si le h u b ie re  , ó el que ha-
pj| su s  veces. »

45. El co n tra tis ta  del Boletín po\drá expenderle  al p ú 
blico ó ad m itir  suscritíiones en b e n e í ci°  SUY° a ‘ p recio  
qu e  le convenga. . ,

46. La publicación del Boletín de Ventad no  im pedirá  
se a n u n c ie n  tam bién  las subastas de las fincad en  la Ga
ceta de M adrid ó en  los Boletines oficiales de las p ro v in 
c ias, siem pre  q u e  se  considere convenien te .

47. Los derechos de subasta , e sc ritu ra  y tom a de i!? -  
zon se rá n  de cu en ta  del c o n tra tis ta , su je tán d o se  e s te , en  
el caso de que faltase al o to rgam ien to  de aq u e lla , á lo 
que p rev ien e  el a rtícu lo  5.° del Real decreto  de 27 de Fe
b rero  de 4852, re la tivo  á la celeb rac ión  de toda ciase de  
con tra tos p a ra  serv ic ios púb licos.

Modelo de proposición.

D. N. N ., vecino d e ................. e n te rad o  del an uncio  p u 
blicado con fecha d e .............. . y  de las condiciones y  r e 
quisitos qu e  se estab lecen  para la pub licación  del Boletín 
de Ventas de Bienes nacionales, se  com prom ate  á tom arlo á 
su  cargo con estric ta  sujeción á los expresados req u is ito s
por el precio d e  cada pliego de papel im preso  de
m arca del se llad o .= E s c o p ia .= P . A., O legario A ndrade.

Ayuntamiento constitucional de Almagro.
Hallándose v acan tes las dos plazas de Facultativos t i 

tu la res de m edicina y  cirugía de esta c iu d a d , el A y u n ta 
m ien to  ha acordado an u n c ia rlo  al p úb lico  po r térm ino  
de u n  m es , q u e  deberá  con tarse  desde el en q u e  ap arez 
ca in se rto  este  an u n cio  en  la Gaceta del G obierno y  Bo
letín oficial de la p ro v in c ia , pasado el cual se proveerán  
en los Profesores que  lo hay an  so lic itad o , y bajo las si
gu ien tes condiciones:

4.f Cada un o  de los dos titu la re s , q u e  d eb erán  re u n ir  
las dos facultades de m edicina y c iru g ía , ten d rán  á su 
cargo  la asistencia g ra tis de 300 fam ilias pobres q u e  el 
A y u n ta m ie n to  les d e s ig n a rá , p roveyéndolas de la co m 
p e ten te  credencia l , en c u an ta s  enferm edades , p a rtos d i
fíciles, vacunación  y  dem ás operaciones q u irú rg icas q u e  
n ecesiten .

2.a Será obligatorio  tam bién  pa ra  los titu la re s# is ita r  
á c u a lq u ie r  enferm o que  les llam e, sea ó no pobre , q u e 
dándoles después el derecho de rec lam ar su s hon o ra rio s  
de aquellos q u e  no fu e ren  declarados pobres por el A yun

t a m ie n to .
3 /  A s is tirán  tam b ién , a lte rn an d o  po r m eses, los e n 

ferm os q u e  se adm itan  en  la Casa de  C aridad, paisanos ó 
m ilita re s , los pobres en ferm os de la cárcel y los pordio
se ro s ó fo rasteros q u e  lo necesiten .

4.a P rac tica rán  las visitas dom iciliarias p reven tivas que 
son consigu ien tes en los casos epidém icos ó contagiosos.

5.a E jecu ta rán  las au topsias de los cadáveres de d e s
graciados, y  asistirán  á los dem ás casos del Juzgado, q u e 
dándoles el d e rech o  de rec lam ar su s h o n o ra rio s de quien  
proceda en las  condenaciones de costas.

6.a C u m p lirán  tam bién cu an tas obligaciones m arquen  
á los de su  clase la s  leyes y reglam entos de beneficenc ia  
y  san id ad .

7.a No podrán  a u se n ta rse  de la población  sin lic en 
cia de la A utoridad p o r  m ás tiem po que el de 24 horas; 
y si o b tu v ie ren  aquella  h an  de  de jar un  sustitu to  de su  
clase, que sa tis fa rán  de  su  propio  peculio.

8.a En los reco n o c im ien to s de q u in ta s  se les a b o n ará  
de los fondos m unicipales lo s .q u e  estab lecen  los reg la
m entos.

9.a La du ració n  de este c o n tra to  será  de tres añ o s, 
contados desde el dia en q u e  se  haga la e lección , d isfru 
tando an u alm en te  cada t i tu la r  2.500 r s . ; y no podrá re 
bajarse n i resc in d irse  p o r n in g ú n  concepto ó p retex to , á 
no se r  que m ediare causa legal y com peten tem en te  probada 
que reclam e la anu lación  por falta de cum plim ien to  en 
las obligaciones , según  p rev ien e  el a rt. 60 de la ley v i
gen te  de sanidad.

A lm agro 42 de F eb re ro  de 4862.— José Perez. 822

Alcaldía constitucional de Gasabermeja.
, D. Ju a n  Sánchez V a lle jo , A lcalde constitucional de 

e s ta  villa.
No hab iéndose p ro v isto  por falta de asp iran tes la t i 

t u la r  de m edicina y  cirugía de esta v illa , dotada con 
3.360 rs . á n u o s ‘pagados por trim estres  vencidos del fo n 
do m u n ic ip a l, á m ás de la p in g ü e  iguala qu e  prom ete el 
A y u n ta m ie n to  y personas in fluyen tes h ace r al Profesor 
con el v e c in d ario , con solo la obligación de asis tir  g ra tis  
á los p o b re s  y  p rac tica r cu an to s reconocím iénlos y casos 
de oficio a c u r r a n ,  se an u n cia  por segunda vez y té rm in o  
de un m e s* c o n ta d o  desde el dia en qu e  aparezca inserto  
el p resen te  >en el Boletín de la provincia.

Los que deseen  obtenerla  d irig irán  sus solicitudes á la 
Secretaría  dvel M unicipio, acom pañadas del títu lo  p rofe
sional ó te s tim o n io  del m ism o, legalizando este los que 
no fueren  veernvos de esta p rov incia .

C asaberm eja y E nero  23 de 4 862.— Juan  S á n c h e z .»  
Por m andado de  d ich o  se ñ o r, Antonio José A n gu ita , Se
c re ta rio .   54 4

Alcaidía constitucional 
de San Martin de Montalbán.

La plaza de M éd ico -c iru jan o  de San M artin de M ontal
b án  está v a ca n te , c o n  la dotación de 8.000 rs. án u o s  y 
casa g ratu ita  , satisfec h a  la p rim era  por tr im e s tre s  v e n 
cidos del p resupuesto ' m unic ipal en  cantidad de 4.000 
reales po r asistencia á Los p o b re s , y los 4.000 restantes 
por rep artim ien to  igu a la  torio  e n tre  los vecinos no p o 
b re s ,  siendo de cuenta  ds*1 A yuntam iento  la* cobranza y 
pago al Profesor. La p o b la r o n  consta de 150 vecinos; su 
situación despejada; abunda  en le ñ a s , aguas y caza; dista 
de  Toledo sie te  leguas, y  do s del partido judicial de N a- 
vaherm osa. Los golpes de m a ^ o  a irada  los paga el causan
te ;  partos y enferm edades v e n é re a s  los pacientes.

El P rofesor q u e  reú n a  á m b a s  facultades y desee o cu 
p a r  esta vacan te  d ir ig irá  su  so lic itu d  al P resid en te  del 
A yuntam ien to  den tro  del té rm in o  de 20 d ias , á con tar 
desde el en q u e  aparezca in se rto  «este anuncio  en el fío- 
letin oficial de la p ro v in cia  y G aceta de M adrid. 575

Alcaldía constitucional de Torremocha.
Se halla  vacan te  la plaza de  M édico t i tu la r  de esta 

villa. Su dotación  consiste en 3.000 r s .  ánuos pagados 
po r trim estres  del fondo m u n ic ip a l: se rán  gra tis  y  de 
obligación del agraciado la asistenc ia  facu lta tiva  á los 
vecinos pobres que el A y u n tam ien to  le seña le , p racticar 
los reconocim ientos en las q u in ta s  y cualqu iera  o tra  ope
ración  propia de su  facultad  q u e  el A y u n tam ien to  le e n 
ca rg u e , quedando de su  cu en ta  y  en rgo  el co n tra ta r y  
co b rar las igualas que hiciere con e s to s  vecinos.

Los asp iran tes  á d icha plaza d ir ig irá n  su s so licitudes 
docum entadas al Sr. P resid en te  de esta  corporación d e n 
tro  del térm in o  de 30 dias, contados desde la inserción 
de este an u n cio  en el Boletín oficial de e¿da p rov incia , en 
qu e  será p rov ista  aquella.

T orrem ocha y Enero 28 de 4862.==$l A lcalde, Ju an  
Palacios » E l  Secretario  de A*y u n ta  m ien to , Lesmes M. de 
Acedo. 663

Alcaldía constitucional de Frigiliana.
D. E duardo  U r b a n o , A lcalde co n stitu c io n a l de esta 

villa.
Hallándose vacante la titu la r  de  M é d ico -c iru jan o  de 

esta por re n u n c ia  del que la o b te n ía , se convocan  asp i
ran tes á dicho destino  por té rm in o  de un m e s , contado 
desde la fecha en  que  se p u b liq u e  en  el Boletín  oficial, 
siendo las condiciones s ig u ien te s : *

4.a A sistir á todo el v ec in d ario  en todas sus dolencias, 
con las sangrías y dem ás incidencias q u e  o c u rra n  á los 
pacientes.

2.a Por los casos de oficio y  asistenc ia  de p obres dis
fru ta rá  el sueldo de 2.200 rs. a n u a le s ,  pagados por tri
m estres de los fondos m unicipales.

3.a Tam bién ten d rá  la dotación de  las igualas de todo 
el v ec in d ario , que p o r u n  cálculo y  experiencia  hab ida 
en  años an te rio res  p ro d u c irá  25 rs. d i a r io s , cuyas can ti
dades tam bién  se rán  satisfechas por tr im e s tre s .

Y para  s ir  no toriedad se publica  el p re sen te .
Frigiliana 3 de F eb re ro  de 4862.=*Ef A lcalde, E d u a r

do U rb a n o .= E l S e c re ta rio , A ntonio Loposz. 708

PROVIDENCIAS JUDICIALES
Tribunal de Comercio de M adrid. =  En junta* general de 

acreedores á la quiebra de los Sres. Morenas de T ejada  é hijo, 
celebrada en dicho T ribunal el dia de a y e r , se h icieron  por 
p arte  del deudor común las proposiciones de pago siguientes:

4.* Los acreedores otorgan á la casa tres años de e sp e ra  pa
ra el pago de sus deudas.

2.a Durante este plazo no podrán  ser em bargados n i  p e rse 
guidos judicial ni extrajudicialm ente los géneros que e n tre n  en 
el establecimiento comercial de la casa de dichos Sres. M orenas 
de Tejada é hijo, ya procedan de almacenes, ó ya de fábricas 
nacionales ó extranjeras.

3.a Si dentro de los tres año^ realiza la casa deudora la suma 
del 4.200.000 rs. del crédito q-¡c o corresponde contra la em 
presa del canal de riego que lleva la advocación del P rínc ipe  
D. Alfonso, la aplicará necesariamente al pago de las deudas ó 
á la recuperación de las fincas enajenadas con pacto de retro, 
recuperación que procurará verificar también por todos los me
dios posibles, atendidos los oficios y consejos de los señores acree
dores influyentes.

4.a Si dentro de los tres años de la espera no se hiciera efec
tiva dicha sum a, los Sres. Morenas pagarán á los señores acree
dores:

Diez por 400 en 4.° de Marzo de 4 865.
Diez por 4 00 del resto en 4.° ü e  id. de 4 866.
Diez por 4 00 del resto en id. id. de 4 867.
Quince por 4 00 del resto en id. id. de 4868.
Diez y  ocho por 4 00 d e te s to  en id: id. de 4 869.
Veintitrés por 400 del resto en id. id.rde 4870.
Treinta por 4 00 del resto en id. id. de 4 874.
Cuarenta por 4 00 del resto en 4.° de Marzo de 4 872.
Y el resto  total en 4.° de Marzo de 4 873.

5.a Desde ahora, para el caso de la recuperación de las fin
cas con la suma del 4.200.000 rs ., quedan todas ellas especial
mente hipotecadas al pago de las deudas constantes en la quiebra.

6.a Al fin de cada seis meses, tres personas de la exclusiva 
confianza dd los señores acreedores se enterarán  de las en tra 
das y  salidas de la caja y del estado general de los negocios en 
junta que se celebre en el local del establecimiento m ercantil de 
los Sres. Morenas*de Tejada é hijo , lo cual es sin perjuicio de 
la inspección que en los dem ás meses tengan por conveniente 
verificar.

7.a Ai cabo del mes de la segunda junta se celebrará todos 
los años una g en e ra l, en que los Sres, Morenas de Tejada é hijo 
manifestarán el movimiento y estado de la casa , y presentarán 
un balance general completo y comprobado, relativo á todas las 
compras , ventas y operaciones desafio anterior.

8.a El órden y  la dirección de los negocios de los señores 
Morenas de Tejada é hijo pertenecerán á estos mismos con a rre 
glo á la última parte del art, 4 .162 del Código de Comercio.

9.a Los acreedores dispensan su protección generosa á los se
ñores Morenas de Tejada é hijo, creyendo que su infortunio les 
servirá de e jem p lo , y los autorizan desde luego para la aper
tura del establecimiento.

Y habiendo quedado admitidas por las dos m ayorías de vo
tantes y cantidades que al efecto exige el art, 4-153 del Código de

. Comercio por aclamación de los que las acep taron , se nombró 
para la comisión que se establece en la sexta coodicion á los se
ñores D. Manuel d é la  Quintana, D. José Oria de Rueda y D. Mi
guel Perez y Fernandez, á quienes autorizó la junta para que se 
asociasen con D. Juan José Tejada y D. Francisco Bermejo para 
el desempeño de su encargo.

Lo que se pone en conocimiento de los acreedores que no 
concurrieron á dicha junta coa el fin de que, si alguno se cre
yere con derecho á*oponerse, pueda hacerlo en el mismo Tribu
nal dentro de los ocho dias y por los motivos que al efecto esta
blece el art. 4.157 del expresado Código y el 199 de la ley de 
Enjuiciamiento m ercantil; bajo apercibimiento de que en otro ca
so se acordará su aprobación ó lo quo haya lugar. 949

Tribunal de Comercio de M adrid .= E n virtud de providencia 
asesorada del mismo, ^ s a c a n  á pública subasta 4 00 piezas de 
fleco de seda de 2o m etros, tasadas, á razón de 5 rs. cada pie
za, en 500 r s . ; las cuales se encuentran depositadas en la sala de 
audiencias de dicho Tribunal .plazuela de la Lena, núm. 14, piso 
p rincipal, donde se pondrán de manifiesto.

Y para su rem ate se ha señalado el dia 27 del corrien te , y 
hora de ias dos de su t a r d e , en la sala de audiencias de dicho 
Tribunal. 943

Tribunal de Comercio de M a d rid .=  Para junta general de 
acreedores á la quiebra de D. Juan Pedro Saiglan Bagneres, se 
ha señalado el dia 7 de Marzo p róx im o , y hora de las doce de 
la m añana, en la sala de audiencias de dicho T rib u n a l, p ’azuela 
de la L e ñ a , núm. 14, piso principal. El objeto de dicha junta es 
nom brar un síndico propietario y otro suplente en reemplazo de 
los que han dimitido dicho cargo.

Lo que se pone en conocimiento de los que sean tales acree
dores para que se sirvan concurrir. 942

Por providencia del Sr. Juez de primera instancia del distrito  
del Prado de esta corte, refrendada por el Escribano que sus
cribe, se vende en pública subasta una casa sita en la calle de 
San Dimas de esta población, núm. 6 moderno, de la manza
na 513, que com prende una superficie de 3.423 piés cuadrados, 
retasada por el Arquitecto D. José María Mellado en la cantidad 
de 54.769 rs. 34 cénts. á rebajar cargas; habiéndose seña ado 
para su rem ate el dia 45 de Marzo próxim o, á las once de su 
mañana.

Madrid 4 7 de Febrero de 1862.=Jerónim o Montesinos. 912

D.'Rafaél de Vargas y Uclés, Juez de prim era instancia del 
distrito de San Antonio de esta capital.

Por el presente cito, llamo y emplazo al que tenga en su po
d e r  dos conocimientos, uno de 50 cajas de azúcar y otro de 4 00, 
que componen 150 cajas, que fueron embarcadas en el buque 
Purísima Concepción, álias La Flora, su Capitán y Maestre Don 
José Añeses, de cuenta de D. Francisco María Nolasco, apresa
das por los ingleses en la época de 4 804 á 4805 , para que en el 
término de 20 dias los presenten en este Juzgado acreditando la 
propiedad ó el título de su adquisición; apercibidos que en otro 
caso sedeclarará el extravío , parándoles el perjuicio consiguiente.

Cádiz 13 de Febrero de 1862.=Rafaél Vargas. ^ R ic a rd o  de 
Pró. 923

Por providencia del Sr. D. Feliciano Ramírez de Arellano, 
Magistrado de Audiencia de fuera de esta corte y  Juez de p ri
m era instancia del distrito del Mediodía de la misma, refrenda
da del Escribano del número D. Román Gil y  Masegosa, dictada 
en los autos de abintestato de José Blanco, se cita, llama y em 
plaza por prim er edicto y término de 30 dias, que se contarán 
desde la publicación en la Gaceta del Gobierno, á todos los que en 
concepto de herederos ó acreedores se consideren con algún de
recho á los bienes que ha dejado al fallecimiento del referido 
Blanco, para que comparezcan en dicho Juzgado y Escribanía á 
deducir el de que se crean asistidos; bajo apercibimiento de que 
si no lo hacen les parará  el perjuicio que haya lugar.

Madrid 48 de Febrero de 1862.—Román Gil. 924

D. Mariano Yalcayo de Toro, Juez de primera instancia de 
esta villa y su partido.

Por el presente se cita á Estanislao Martin, hijo de Domingo, 
difunto, y Quintina Moreno, natural de Villanueva del Pardillo, 
ausente, que parece hallarse en Ultramar, y cuya residencia fija 
se ignora, á fin de que se presente por sí ó persona competente
mente autorizada en el expresado pueblo, donde ha de formalizarse 
extrajudicialmente la testamentaría de su pad re , conforme á lo 
dispuesto por este en su disposición final, á usar del derecho de 
que se crea asistido ; bajo apercibimiento de que en otro caso le 
parará el perjuicio que haya lugar lo que se acuerde y resuel
va en ella con audiencia del Prom otor fiscal, quien durante su 
ausencia le representará.

Dado en Colmenar Viejo á 2 de Noviembre de 1S6i.=M aria- 
no Valcayo de Toro.—Por mandado de S. S., Cárlos López N a
varro. 948

En virtud de providencia dictada por el Sr. D. Gregorio Ro- 
zalem, Juez de prim era instancia del distrito de la Audiencia, se 
saca á pública subasta una casa sita en esta corte en la calle de 
San Lúeas, núm. 4 0 moderno, 1 antiguo, de la manzana 325, que 
mide de sitio 1.649 y medio piés, bajo el tipo de tasación im por
tante 111.650 rs.; habiéndose señalado para su rem ate el dia 13 
del próximo mes de Marzo, y hora de las once de su mañana, en 
la Audiencia de S. S., sita en el piso bajo del local que ocupa la 
Excelentísima audiencia de este te rrito rio , frente á Santa Cruz.

Madrid 49 de Febrero  de 4862.=Luis Hernández. 946

En virtud  de providencia del Sr. Juez de prim era instancia 
del distrito de la Universidad de esta corte, refrendada por el 
Escribano de número de la misma D. Miguel Diaz A révalo , y 
dictada en el expediente sobre cancelación de gravám enes de la 
casa calle de la Concepción Jerónim a, núm. 4 3 m oderno, 49 
antiguo, de la manzana 160, sq cita, llama y emplaza por segun
de y último término de 20 dias, á cuantos se crean con derecho 
á un crédito de 261.276 rs. que al 6 por 4 00 anual estableció 
D. Angel Aragón, dueño que fué de la referida casa, y  con h i
poteca especial d é la  misma á favor de los cónyuges D. Antonio 
Freile y  Doña María Alonso por escritura de 4 4 de Mayo 
de 4 84 1 ante el Escribano que fué de este Colegio D. Juan Villa; 
apercibido que trascurrido dicho térm ino sin com parecer les 
parará el perjuicio que haya lugar.

También se cita y  emplaza por prim er térm ino de 30 dias 
á cuantos se crean con derecho á un censo redim ible de 44.974 
reales de capital, que parece estaba impuesto á favor de D. E s-

téban Sánchez SalvarJor y  Doña Juana Fernandez de Jaraba, para 
que acudan á dedurqr en dicho Juzgado y Escribanía las acciones 
de que se crean a? istidos.

Madrid 21 de  Febrero de 1862.—Diaz. 945

D. Cayetano García del Pozo, Juez de primera instancia de 
esta villa de Iltescas y su partido.

P or el presente cito, llamo y emplazo á las personas que se 
crean con derecho á los bienes quedados al fallecimiento de Ma
ría Leoncia García , sorda-m uda, vecina que fué de Azaña ocur
rida el dia 28 de Noviembre último, para que acudan á este Juz
gado á deducir el derecho de que se crean asistidos para la ob
tención á dichos bienes dentro del térm ino de 30 dias, á contar 
desde el último anuncio en los periódicos oficiales, pues pasado 
dicho térm ino sin haberlo verificado les parará  el perjuicio que 
haya lugar.

Dado en Illescas á 7 de Febrero de 4862.=C ayetano García 
del Pozo.5=d?or mandado de S. S..Bonifacio Ibañez. 704

CORTES.
C 0 1 f§ R S S 0 ¡0 E L 0 fl DIPU TADO S.

PHESfDETN’ClA DEL SR. MON.

Extracto oficial de la sesión celebrada el d ia 21 de Febrero 
de 4862.

A bierta  á las dos y  c u arto  , s e je y ó  y  fué ap robada  el 
acta de la an te rio r.

El Sr. C ascajares agregó su voto al de la m ayoría en 
la enm ienda del Sr. F ernandez  Vallejo.

El Sr. CASTRO : Pido la palabra  para  hacer al Go
b ie rn o  una in te rpelación  sobre  la conveniencia  y  u rgen- 
Gia de tra ta r  la cuestión  del cam ino de f ie r ro  de lps A i- 
du ides.

El Sr. M inistro de FO M ENTO : El G obierno está d is 
puesto á con testar en  el acto á la in te rp e la c ió n ; pero  es
tando pend ien te  la del Sr. Calvo A sensio , suplico á S. S. 
consienta en aplazar su con tinuación  para o tro  dia.

El Sr. CALVO ASENSIO: A invitación tan  delicada 
no tengo i conven ien te  en  acceder; tan to  m ás, cuanto  
que  hab iendo  esperado un m es , puedo e sp e ra r  au n  m ás.

El Sr. PR A T S Y SOLER: Por respeto  al Sr. Castro, 
renuncio  á hacer la p reg u n ta  que venia p reparado  á h a 
cer al Sr. M inistro de Fom ento -, y la h a ré  m añana.

El Sr. C A ST R O : A ntes de en tra r  en el fondo de la 
interpelación  debo decir por qué, cómo y  para q u é  traigo 
yo aquí esta c u e s tió n , pues deseo dejar b a rrid a s  ciertas 
cosas que no deben  ven ir al debate.

Algo h ab rá  de personal en estas p rim eras palabras 
m ías; pero reclam o La indulgencia del Congreso. Dos años 
há que me fué conocida la cuestión de los A iduides: oí 
d iversas doc trin as , apreciaciones d istin tas, censuras, opo
siciones; y creí qu e  esa cuestión  graye OQ podia ni de
bía ser resuelta  si no se tra tab a  una , d o s, cien veces en 
el P arlam en to , aqu í donde la calum nia  no puede p en e
tra r , y donde toda calum nia  puede desvanecerse. Apelo 
al testim onio  del Sr. Salam anca. [El Sr. Salamanca pidió 
la palabra.) Sí: a ludo d irectam ente  á S S . : yo le d ije: es 
preciso que esa cuestión  se conozca en el Parlam ento- 
si es m a la ? allí qu ed ará  e n te rrad a ; si es b u e n a , allí se 
levan tará .

J o ,  señ o res , léjos de cen su ra r al Gobierno por no 
h ab er traido aquí esta cu estión , sinceram ente  le aplaudo: 
asi el G obierno respetase  en todo la opinionjjpública co
mo en esta cuestión la ha respetado.

Creo más: creo que si hoy, ántes de q u e  la opinión se 
e labore , el G obierno presen tase  esta cuestión en forma 
reso lu tiva  á las Cám aras, fa lta rn  á su deber.

Esto indica cuál es mi p re tensión . Yo no vengo á 
pedir una resolución hoy: vengo solo á fom entar, á des
a rro lla r  un  debate tan  alto como m is fuerzas.lo  p e rm i
tan . r

El Sr. P residen te  de esta C ám ara nos dijo al tom ar po
sesión de su  cargo que deseaba v ivir y m o rir e n tre  las 
d iscusiones públicas. Yo le ruego, pues, que dé am plitud  
a este debate: S. S. sabe qu e  cuando estas cuestiones v ie
n en  a una C ám ara, no pueden contenerse en la estrechez 
de u n  reg lam ento : de todos modos, yo ruego al Sr. P re 
sidente y á la C ám ara que no dé por suficientem ente 
d iscutido este punto  m ién tras  haya qu ien  q u iera  tom ar 
p a r te e n  él.

 ̂ He dicho qu e  era necesario  esclarecer este asun to ; no 
se por qu é  el debate  no ha venido ya aq u í; es lo c ie rto  
que hace como u n  mes llegó á m is oidos que esta cuestión 
en de te rm inada  parte  se había agitado de nuevo. Yo me 
m ostré im pasib le á lo que  oía ; pero entonces se me dijo: 
vuelve esta cuestión á quedarse  en la som bra, y escrib í á 
París al Sr. Salam anca : esté V. seguro que  ante todo hay 
q u e  tra ta r  esa cuestión  en el Parlam ento. El Sr. Salam anca 
me contestó: e^toy de acuerdo con V., y yo tom aré parte  
en esta d iscusión . E ntonces escribí al Sr. M inistro de Fo
mento pidiéndole dia y hora para dec irle , como le dije, 
que iba á provocar esta d iscu sió n , y que le dejaba la 
elección del terreno. El Sr. M inistro de Fom ento me dijo* 
co n testaré  á una in terpelación  cuando V. guste.

Esto d ich o , réstam e d ec ir  la o tra  razón qu e  tengo 
para  p rovocar este debate: es porque q u ie ro q u e  la cues - 
tion se d ilu c id e ; que no vengo á pedir que  se haga el c a 
m ino ni qu e  se n ieg u e : vengo á pedir lu z , luz  que a lu m 
bre, no q u e  quem e; pero si se quiere que quem e, no se ré  
yo q u ien  aparte  las brasas. Yo deseo que se  tra te  esa c u es
tió n , q u e  se esclarezca, para que después enm udezcan los 
calum niadores q u e  se ocultan  en la som bra.

^ om ^ res de conciencia y  de conocim ien tos, á d iscu 
tir ; hom bres de p asió n , calma , sosiego; hom bres que no 
podéis aceptar v ir tu d  n in g u n a  , ap ren d ed  á ser honrados 
por v u estro s actos, no deprim iendo á los dem ás.

Y hecho e s to , que yo he  llam ado b a rr id o , voy á en tra r  
-en el fondo de la cuestión.

S eñ o res, creo ten er b a stan te  fuerza de vo lu n tad  para 
después de h aberm e expresado con v e h em en c ia , e n tra r  
en el te rren o  de la d iscusión  tran q u ila  del cam ino de 
h ierro  de los Aiduides. En tésis general, s in  restricciones, 
todos los cam inos de h ierro  son buenos: no sé si la h u 
m anidad ha d icho la últim a palabra en m ateria  de co m u 
n icaciones; pero hoy p o r h o y , el m ejor medio es el fer
ro -c a r r il.

Sentado que  todos los fe rro -c a rrile s  son  b u enos, v e a 
mos qué argum entos se hacen co n tra  el de los A iduides.

No en cu en tro  m ás que cuatro  objeciones y si algu
na más h a y , ruego  que se diga y venga aqu í. P rim era  
cuestión  , la de legalidad; es d ecir, im posibilidad de con
ceder esta línea p o rq u e  o tra  tiene u n  derecho  legal a d 
qu irido  que m onopoliza su  en trad a  en Francia  p o r cierto 
punto. C ítese, se ñ o res , la ley ó la disposición que haya 
concedido ese derecho exclusivo , que haya m andado que 
una sola línea p en etre  en Francia. No se podrá c ita r  nada 
de esto: solo podrá c ita rse  un  b rin d is  dado por el P re s i
dente  del Consejo en la inauguración  del cam ino  del N or
te ; pero  los b rin d is  ¿ tie n e n  fuerza de le y ?  Ha habido 
grandes y ju sto s esfuerzos p ara  p ro teger el desarro llo  de  
la línea del N o rte ; acaso para  ello se han  sacrificado g ran - ¡ 
des intereses. Mas porque se proteja una  c o s a , ¿ se  sigue 
que ha de tener un  monopolio e te rn o  en  perju icio  de otros? 
Esto no seria  ju sto .

¿Y  cuándo , señores , se hacían  esos esfuerzos , cuándo 
se protegía esa línea sin  concederle , como no se ha c o n 
cedido n u n c a , ese m onopolio a b su rd o ?  No lo recuerdo: 
es m uy  posible que yo m ismo haya tom ado em peño en 
proteger la línea del Norte; ¿ p e ro  cuán d o ?  C uando lo 
necesitaba ; cuan d o  se invocaba esa n eces id ad , y  cuando 
se decia que  era preciso llevarla p ron to  á F ranc ia  para 
ev ita r o tras  com plicaciones, porque el G obierno francés 
no q u e ría  conceder la línea de Bayona á Irú n . Pero esta 
línea está concedida, y el cam ino del N orte está hecho  y 
en explotación en  gran  parte .

Decíase ta m b ié n : ¿ p o r  qué  ese em peño de dos líneas 
á F ran c ia?  ¿No h ay  o tras líneas en q u e  em p lear los ca
pita les?  Ya los capitales han  pasado á o tras lín eas, y  ya 
estos a rgum entos no valen. Yo no tra to  tam poco de im 
pedir q u e  se siga protegiendo la línea del N orte. ¿Q ué 
será el inm enso sacrificio de la ab su rd a  línea de Pam plo
na á A lsásua, m ás que la p ro tección á la línea del Norte? 
Yo, sin  em b a rg o , no me opondré  á esa p ro tección ; no 
pido que  esa protección exagerada q u e  se dió á la línea 
del N orte se d ism inuya  en nada.

Creo, pues, h ab er dem ostrado que  la legalidad que se 
ha invocado no ex iste ; que no se ataca n in g ú n  derecho 
adquirido  porque e l cam ino á F rancia  tom e esta ó la o tra 
d irección.

Viene después la objeción com ercial, y  v ienen luego la 
cuestión política in te rnac ional y la del trazado.

En la cuestión c o m e rc ia l, los adversarios del cam ino 
de los A iduides están  com pletísim am ente equivocados. 
¿Qué cuestión com ercial puede h a b e r  en  qu e  un  cam inó 
salga de B arcelona, y atravesando Zaragoza y Pam plona 
vaya á F rancia , cuando  de ese cam ino se desp rende  uno 
que  de Pam plona va á Alsásua, y otro q u e  de Tudela va 
á Bilbao? El m ovim iento de exportación  con esas vías fé r
reas en que Bilbao está mas cerca de los pun tos de p ro 
ducción, ¿cómo puede favorecer á los puertos franceses? 
¿Qué es lo que pasa hoy? Puedo u sa r docum entos oficia
les para dem ostrar qu e  ni el uno por 500 de las m er
cancías de N avarra , A ragón y  C ataluña, que van á los 
m ercados de Francia, se d irigen  á Bayona y m enos á San 
Sebastian. Hoy los carros de bueyes pasan po r San Se
bastian  y  van á F rancia : ¿cómo es posible decir q u e  va 
á favorecerse á Bayona en  perjuicio de n u estro s puertos?

Tal vez no h ab rá  u n  Sr. D iputado que no conozca á 
Bayona y no sepa q u e  n ingún  G obierno francés ha po
dido hacer qu e  Bayona sea p u erto  ni cen tro  de co n su 
mo ; q u e  el g ran  m ovim iento de n u estro s p roductos está

en  otros puertos de Francia. Se h a  d icho q u e  la v ía de  
Alsásua responde á todas las necesidades. N o , señores: 
responde solo al m onopolio , pues estando á 27 k ilóm e
tros de Francia re trocede  50 ántes de e n tra r .

A quí quisiera cam biar de to n o , por lo g rav e  del p u n 
to que  voy á tra ta r  : defensa de te rrito rio  n a c io n a l, p a 
labras fu e r te s , a u n q u e  de pu ro  huecas po soq j a n  re s - ,  
petabíes como parece. He p rocurado  lee r lp ^que sofera, 
esto se ha escrito  ; me he d irigido á las personas <juq pp- 
d ian  ilu s tra rm e  : un señor que, m e está oyendo , dOA* 
tro  de pocos dias estará  en tre  n o so tro s , cu y o s conoci
m ientos son sab id o s, y cuya  oposición % este  cauúno  ea 
un iversalm en te  conocida t cuando le p reg u n té  e s - , 
ta objeción nada me dijo bastan te  ¡grave ni: b astan te  efi
caz para convencerm e. ,
f Guando se tra ta  de a trav esa r un a  fronterA» y  cuan tío  
a esta p re tensión  se le llam a a taque  í  la defensa nacio
n a l, es preciso p reg u n ta r en  q u é  dosis se deben  sacrifi
car; las com únicacipnes,, la in d u stria  y la a g ricu ltu ra  á 
las condiciones estrechas del m ilitarism o, ¿ H as taq u é  p n o v  
to , cu an d o  los m ilita res q u ieren  co n se rv ar uú , monte» 
puede la nación d e c ir :  ese m onte le necesito  yo p a ía  
o tros f in e s ; p a ra  la defensa me bastan  vuestro s pechos?.

Yo , seño res , hp pido decir á m ilitares, m uy e a te n fti-  
aos que no e ra  así como se 'd e fen d ía  n u e s tra  n ac io n altr  
d a d ; que a b r ir  u n  boquete por el P irineo  no es enfcr&r. 
garnos atados de p iés y m anos á Fr^nc^a. Pero y o .va<$£- 
to la cuestión  en ese terreno,: lo que no acepto es q u e  á 
p retex to  de defensa del territo rio  se  sostenga lo que  puede  
com prom eterla y  se n iegue lo que puedé salvarla. Yo d i
go : para que el territo rio  se d e fien d a , que haya  fe rro 
ca rril. ■

A ntes que  hubiese c a rre te ra s  se com prende la ra z o a  
de esa especie de m uralla  de la C hina. Pero cuando  pór¡ 
todas partes está perforado ese m o n te , ¿qué s e 'a d e la n ta  
con no hacer u n  cam ino de h ierro ?  Solo im posib ilita r la 
defensa. ¿Quién no sabe q u é  por una carre tera, p u e d e  
pasar un  ejército  y  llegar en  un  dia á u ñ a  plaza fue»rte, 
y que p o r u n  fe rro-carril con u n  tú n el úq  5.900 m etros 
y m ultitud  de puentes y viaductos es u n a  cuestión  de c in 
co m inu tos el vo lver á c e rra r  el Pirineo? , 41 u

Hay desde N avarra una ca rre te ra  de  Pam plona A*Irfií® 
por Roricesvalles ; otra p a ra le la  á la fro n te ra  Lhay/pii^ca-é 
m ino v e c in a l , el de E g u i, y e s to s in  co n ta r las»garroteras 
de L anfranc, de Puigcerdá y  las de la costa. C uando e sto s 
medios se han  dado de a trav esar la  fro n te ra  ,!¿sé p ita d a  
negar ahora  aquello  qu e  en un  m om ento dado , ea  cifaco 
m in u to s , con un  b a rril de p ó lv o ra , puede e v ita r l a r i d l a -  
sion? A sí, pues , á nom bre de la defensa n ac io n a l, &  e n 
tráram os en ese t e r r e n o , p ed iría  yo el cam in o  de  loSiidU
duiaGS. / - f

Pero h ay  m á s : yo p reg u n ta ré  á los ad y ersa ijp s  de ese 
cam ino; ¿habéis previsto  u n a  in vasiqn  p o r ; el Pirineo,. Y 
no la tem eis por las costas? ¿Creeis que^la F ran c ia  p iensa 
en invad irnos?  ¿Por q u é  no pensáis tam bién qu&.VñQga 
u n  dia en que la España y  la Franpia tengan qúepaliarse, 
para  defenderse las d o s, y  necesiten  una linea  diu&&& fie 
com unicación? 7 ^

¿ H ay , pues, g u e rra  con Francia? Un túnel á nm&stra 
disposición para restab lecer los P irineos. ¿Hay guerraJh ia- 
rítim a? U nion con F rancia. Para  ám bas cosa£ ¿s ú til b í  
fe rro -c a rr il .

C ontinuando mi sistem a de in ic iar solo la s  cu es tio n es 
reserv an d o  e x p lan arla s  d e sp u é s , tra ta ré  la del trazado 
Señores, m e ha en ternec ido  el sen tim en ta lism o  q u e  se ha  
despertado  respecto de esta cuestión . En cada p en d ien te  
y en cada c u rv a  se ve un  peligro  para m u ch as personas*

Si viniera á p ed irse  el fe rro -c a rril de  los A iduides, sé 
ped iría  sin subv en c ió n  d e l G o b ierno ; pues b ien : s í .e l  
trazado es m alo , la cuestión  queda reducida  á cuestion .dá  
sen tim en ta lism o ; pero el trazado @s b u e n o ;e n .u r in s íp io  
genera l, y en la p a rte  que  se refiere á las c u rv as  la J u n 
ta consultiva de C am inos opina q u e  estas son  buenas.
Yo os podría p resen tar docum entos oficiales en  qu e  r e 
sulta qu e  en otros países hay cam inos que con  m ayores 
cu rv as y pendien tes se están  explotando. No creo  q u e  nin* 
gun  Ingeniero  europeo pueda negar la com petencia dé  
M. Flachat; pues b ien : este in te ligen te  In g e n ie ro , ñ o  Con-; 
tentó con la perforación  del M onte-C eñís* própoñe b tié  
se ab ra  otro cam ino con pendientes del 6 por 10 0 , y A las 
reflexiones que se le han  hecho  ha oontestádo q tre : se 
com prom ete á d ir ig ir  la constru cc ió n  de ese caiñ iño. * 

Pero , señores , au n q u e  este trazado fuera malo , si él 
Gobierno no lo su b v en c io n a , si los cap itales e sp a ñ o la r  no 
han  de h acerlo , ¿q u é  puede im portar? ¿Es bwehó éf T ra 
zado? Puede hacerse. ¿Es malo? Nosotros no  lo hem os de 
pagar. * ■ ; -

Pero yo no vengo á decir que se haga el 'catnirio  33 
los A iduides; y por co n sig u ien te , m énos vengo a ped ir 
que se haga por ese trazado. Yo he dicho ya que sí É B q -  
b ierno  tra je ra  hoy sin preparación ese proyecto  
taria. Yo quiero  que se haga el c am in o ; pe ro  a n te  to áa , Y 
para  ello , que se ilu s tre  la opin ión  ; y sí el trazám j es 
m alo , que se rectifique. r: " r

Esto d ich o , los que se ded iquen  á d e rra m ar la baba 
de la ponzoña por los cafés ó los corrillos se rán  taehafdós 
de calum niadores; q u e  se acuda á la p iensa  y á lá t r ib u 
na franca } lea lm en te , y se d ilucide la cuestión .

El S r. M in istro  de  F O M E N T O : Si e ra  d e< em b ara?» 4 a  
la posic ión  del S r. C a s t r o , la del G o b ie rn o  no lo e u m e 
no s : el G o b ie rn o  va  á t r a ta r  la c u e s tió n ' d e  los A ldtJides 
po r cim a de todas las c u e s tio n e s  q u e  p u e d e n  bastardearle .
Si el G o b ie rn o  e n tra  en  esta c u e s tió n  , no es porque crea 
q u e  p u ed e  hoy fo rm u la rse  u n  p ro y ec to  so b re  eliá. Si e l 
G obierno hubiese  creído que estaba estud iada  lo bástán¿- 
te , la h u b iera  traido  a q u í , po r m ás que h u b iera  sido b á 
je lo  d e  c e n su ra se n  los cafés y en  los pasillos.É ltá  d em a
siado alta la honra de este  G obierno para que la alcaucim 
cierta  clase de calum nias.

El G obierno p rescin d irá  por com pleto de todo cág n to  
hasta  el dia e x is te : tra ta rá  la cuestión con im parcia lidad , 
pues viene á aceptar la d iscusión  en  el te rren o  m ás lib re  
y elevado.

S. S. ha  indicado que el deseo principal q u e  impulsa á 
p ro cu ra r la construcc ión  de ese  cam ino era  p ro c u ra r  ¿  
n u estro  país una com unicación con F rancia . Yo q u ie ro  * 
su p o n er, para la cuestión  del trazad o , q u e  Las fron teras 
no están  en  los P irineos, sino en el Garona. B icé  S.: 
todos los cam inos de h ie rro  son  b u en o s: es verdadipero 
110 todos pueden  se r ú tile s y co n v en ien tes si nos*atene
mos á d ictám enes facultativos, y  quizá el de loa Aiduides 
no  sea ni ú til ni convenien te .

Suponiendo  que Bayona como Pasajes, San S ebastian  
y  Bilbao son puertos españoles, ¿cuál de estos p u ertos tie 
ne  m ejores condiciones? No hablem os del de Bilbao, p o r 
m ás qu e  esté algo enlazado en esta cuestión. El p u e rto  
de B ayona, S. S. lo h a  dicho, no  es posib le  que  sea p u e r
to: an te  ese im posible se ha estrellado u n a  voluntad  de  
h ie rro  acostum brada  á vencer g randes obstáculos.

Q uedan Pasajes y  San S eb astian : a lgunos creen que 
el p rim ero  es m ejor; pero hasta  ahora  la entrafia  de ese 
p u erto  no tiene ias condiciones de p u erto  dé p rim era  c la
se. Descartados los tres  prim eros p u ertos , y  dejando el de 
San Sebastian , el objeto p rin c ip a l de las provincias in
teresadas ha  de se r  sacar su s productos al m ar * y  p a ra  
esto , ¿ q u é  ha de querer Pam plona? El cam ino ibas cortó: 
pues b ien , ese es el de San Sebastian.

Tres son los trazados que  h ay  en  ese cam in o , p res
c indiendo del de A lsásua y A le g ría : el de A lbizu p o r 
A leg ría ; el que va á Vidasoa, y el de los A iduides á Ba
yona.

Por el de A legría, partiendo de Pam plona , hay :
A San Sebastian. 87 kilóm etros. - ^
A Pasa jes  93
A Bayona  440

Por los A iduides h ay , partiendo  también de Pamplona 
A San Sebastian. 461
A Pasajes  155
A B a y o n a .. . . . .  1 08 , .

C om párense ahora los 87 k ilóm etros que h ay  de P am 
plona á Bayona por Alegría con los 108 de la línea de 
los A iduides ; y si para  llegar á u n  p u erto  tienen  las m er
cancías u n  trayecto  de 87 k ilóm etros , ¿ h a n  de e leg ir uno 
de 108 ? C iertam ente  q u e  no. Es, pues, en  balde d iscu tir  
sobre  el trayecto . Llegando las m ercanc ías á jla fro n te ra , 
será  p reciso  trasladarlas al p rim er p u n to  com ercial. El 
trazado  de los A iduides va á Bayona , y .p o r eso no pode
mos sep ara rn o s de la base de q u e  ese cam in o  se p ro p o 
ne  llevar á un  p u e rto  las m ercancías de N av arra  y  p ro 
vincias Vascongadas. Varaos á otro  punto .

La opin ión  de todos los cuerpos qu e  hasta  é l Á ísl se 
han  consultado respecto  de los A iduides es desfavorab le  
á ese cam ino. Ese trayecto  e s , según  los d ictám enes p r e 
sen tad o s , p rim ero  irrea lizab le ; y  se g u n d o , dado caso de 
re a liz a rse , ru inoso  pa ra  qu ien  lo explotase. Y c u en ta  
que no se han  ocupado de ese cam ino  los In g en ie ro s es
pañ o les: nadie se ha  ocupado m ás q u e  un  fran c é s; y  
cuando  tra tó  de h acer posibles esas pendientes q u e  los 
hom bres de la c iencia  dicen que no  se pueden ace p ta r , se  
en co n tró  en  la necesidad de p ro longar e x trao rd in a riam en 
te el trazado. [El Sr. Salamanca hizo un  movimiento como 
de impaciencia.) Extraño que el Sr. Sala m a n c a r á - q u ie n  
nád ie  a ta ca , no  pueda o ír  con su fic ien te  paciencia  m is 
razones, cuan d o  todos y  yo hem os oido cop tanta tra n 
qu ilidad  al S r. Castro. Y vuelvo  á la cuestión. Ese In g e 
niero  fran cés, deseoso de d a r al cam ino condiciones m ás 
favorab les , tra tó ^d e  ve r si podía desarro llarlo  e n  nu ev e  
kilóm etrqs. Pero vió que el desarro llo  en  condiciones acep 
tab les le daba 2 3 , y  desistió,

Yo no dudo  en  estos tiempos^ en  que se em p ren d e  u n  
g ran  tú n e l de 44 k ilóm etros en los Alpes, e s decit, p ró x i
m am ente tres veces m ás extenso que el de los A iduides, 
yo no dudo, en  esta  época de m edios de  accjon tan  co lo
sa les , qqe con el tiem po podrá re a l iz a re  Jo  q u e  eí Inge*- 
n iero  francés da como realizable. Yo no tengo ifite r&  en  
que  no se haga n i en  a u e  se héea ese cam ino: nérfi a



(ualiíWínte ̂ fe frezado es ifeposiblé. Mas para que se vea 
con*cuantá' bífena fé trá'tó esa cuestión, voy s i n embar- 
S ^ ^ ^ r a e r á r l é  'realízabte. y que se compare con el és- 
tudiáaó iforUoé !qúéTienbn interés en que se realice. Pues 
l)ien: áilft* asi M  guéde aceptárse el frazádo.

Láfc tídlMicibnfes del trizado estudiado -por los in te ré-’ 
*ado)sé$ñ  éstós besuUarfoé! v ’'

*Lfcfetf dé. AlbSú y Alegría: de Pamplona á San Sebas
tian, R7lÉÍl&rát&r^ á Pasajes; 93; á BáVoria, F40. Ponien
do el trazado ae los Alduidés dentro ae las condiciones 
aceptables á juicio de la ciencia, teOdriárnos:

Do f^ífcplofíaJ'fgsi kilómetros á San Sebastian.
* ro ■:■! » :M  r á Pasajes.'

. á Fránéra.' "
Consiguiente, habría tina diferencia entre el t r a -  

z a w ^ ó r  Alegría y el de los Alduides de tres kilómetrbs, 
aun éúánd# et dé Los Alduidéy pudiera reducirse á las 
c<5 ^ < 5idttfesrdóFotro/ío cuál, ajuició dé la ciencia, no és 
p&IMé* * v — .<• : . - V .

BI Goflgrés& observáí,1 pues, que aun cuando las fron
teras ’ésCb^lerán'iiiás allá del P irineo, y Bayona fuera 
puéij&iéspáñúb áÚft áísí era imposible é iiicónVeniente el 

porlóé1 Alduidés.1 " '
* ^ s o f r e g a s e *  lá consideración nacional, la gran 

Cí í l S 1 ^ ^ de!dÜéno debé dificultársé la vida de nues
tros puferW en’ benéficio'dé ófrbs extranjeros que no son 
puéftós óí qfñer á, *¿ defoéfi arnés1in¿istir’ e n ’esa cuestión?

n2i y grande importancia á lo que se ha dicho 
rwpfeeíto *ae la'dféfetísá nácíbrtál; péro tengtí que a teñe r -  
nBré fa^oplnidO’ de lá 'Junta consultiva de Guerra. Por 
níar*!fue*yé né4 ine ciúder dé esa‘Objeción , no preocupa 
pdéo^«péP^^^téf al país Con quien nos comunicaríamos 
pÓT lésAldtndés. E lpuenté qué Sé'ha de hacer en el ca- 
minó/tife Mérro' étf Be&ovia, se pide pór los Ingenieros 
fráfftóéSés eéfé tddó él lléno de hornillos para que 
jmeaac volárs^ bá^ñatía. No hablemos de los que hay en 

^puentes sobrejeTRliin, en donde se han adoptado for- 
mdablesspréCáucíohéS én este punto de defensa nacional. 
Pero hemos de decir cuando , al ver que en una 
p a n  ^cuestión polítíca se dijo que deberíamos ir hasta 
las Vortwfites del Pirineo, se han erizado estas de fortifi- 
cftCOTaes^En’vaho (fuéremos quitar nosotros importan
cia- Aestós cuéstiénéó/si ée la dan los hombres de ciencia.

E l Congreso observará qué no he hablado de la cues- 
tio®r «edégalídad. Nú podía tratar de ella: es una de las 
cueBttotte» queestá ir pendientes del éxámen de un alto 
Cuerpo del Estado, y por lo mismo es ocioso entrar á 
trartarlai^BP G alerno  ha expuesto las razones por las 
cbates nó'podiá tratarse hoy esta cuestión; pero viendo 
la<#Htfiit»nfe!& del S rr Castro, no ha tenido inconveniente 
«a tipiarla , porque no rehuye el debate, si bien no debe 
traeri&qüfc¡resoluto» alguna miéntras el asunto no esté 
ilustrado po^ tddos aquellos Cuerpos que deben ser oidos.

No necesito decir más por ahora, supuesto que habrá 
ocasión de volver á hablar en la materia.

f- El G obiernoha estado en su lugar no trayendo esa 
cueétlon aquí. No i'á prejuzga; pero es triste para ese 
proyecto que ni por el trazado, ni por las razones de 
defensaVíjft 'por lás "económicas y comerciales , pueda el 
Góbterno eto estos momentos resolverlo favorablemente.

Si lo^ informes de loó Cuerpos nuevamente consulta
dos conven cibsen at Gobierno de que el proyecto es rea
lizable y  útil á los intereses públicos, el Gobierno lo 
traerá fifcfüjh ptaeénada tiene que ocultar, y corresponde
rá siempre* á la Confianza de la Reina y al apoyo del Par
lamento.

Sé suspendió esta discusión^

i ■ * ' *  Pf&gupuétiiá de Gracia %¡ Jústicia.
Continuandoesta discusión, dijo 

í-E l Sr- RODRIGUEZ BAAÍWONDE: Es particular que, 
cuando $e t^ata de lo que más interesa al país, abandone 
eótos bancos la mayoría, quedando solo aquí la minoría. 
No.payeqe sino que los presupuestos no interesan al pais.
, /Ém pvz^é diciendo como un orador dei vecino impe

rio r.J^y,cuestiones que por, su naturaleza no se evitan 
aunqgé$e pueda. Yo, que np quería -ha<?er observaciones 
respecto del presupuesto de Gracia y Justicia , me veo 
Q^liepdo á .ello por las palabras que he oido á los seño- 
res>®¿njstrp^dqGracia y Justicia y Hacienda.
,* hablar del capítulo 17 4e; este-presupuesto. Ese
capítulo es exiguo é insuficiente para las necesidades del 
pultq. Sabe el Congreso con cuánto trabajo muchas cate-

Ííjales pumo Sevilla , Toledo, Compostela y otras pueden 
acec frente á los gastos del culto divino. Hubo necesidad 

^ s u p r im ir  dependientes en algunas catedrales y reba
ja r «ájsueldo.á otros.
* Loniismo sucede en las iglesias parroquiales: á ve
ces para poder celebrar las funciones de Semana Santa 
y qfras han tenido que reunirse dos ó tres parroquias. 
Del mismo modo están poco dotados los Seminarios. Se 
dice por up lado que el clero está poco ilustrado, y por 
otro no se quiere proporcionar á los Seminarios lo que 
conviene para que dén upa gearrde extensiou y profundi
dad á la enseñanza.

- Con este-motivo recuerdo que el Sr. Ministro de Ha
cienda decia que hoy la situación del clero era más des
ahogada que la que tenia dél año 23 al 33. Esto no es 
exacto : hoy podrá estar mejor distribuida esa dotación; 
l$FQipo$stá mejor-dotado el clero, y en prueba de. ello 
Y4ty ^  ]eer5á Jos Snes. Djpu|ados un dato estadístico.

M35;e!, total de las rentas del clero secular era de 
fOj pdl!qpes;de reales; de estos se pagaban al Erario 148 
m illones; con los 257 restantes se sqsten\an ocho Arzo- 

Obispados, §48 Dignidades, 1,768 Canónigos, 
PÍpi'^CLop^os^ 29é, medies racioneros , 20.000 Cairas pár- 
*9$h£»,4.9t9,7 tenientes qpr^s, 17^11 beneficiados, 18.943 
sacristanes y dependientes, el culto de 62 iglesias cate- 

U 2 Cplegiafas con sus Abades y el de 20.000 
P^Fp(¥P*ias: se daban pensiones á .seis Universidades; se 

hospicios y 2.116 hospitales,, y se re- 
algunas dotes ¿ huérfanas desgraciadas. Téngase 

que en esta época no se señalaba nada en 
49% Kpa»Ptí6sios del Estado para enseñanza y beneficencia.

J^ia^erada legalidad (existente ántes de la reforma eco- 
qup sufrido el clero , y yo tengo que hacer so

bre ello algunas indicaciones. La Iglesia entónces tenia 
R R ^ ^ s ten c ia  propia, nu gravaba al Estado , y en cam- 
b ia4e{ d%ba í i l  millones: razones que yo respeto se han 
(tepido(pn cuenta para suprimir el diezm o; y aunque en 
t^uipspqa época, se sostenía el diezmo en Inglaterra por el 
pteEOtfM’Qtesíante, yo no quiero defenderle porque creo 

respetar.se' ]a legislación existente ;s pero sí diré 
que no ¡es,exacto 1q que decia el Sr. Ministro , y que no 
crepitan exenta de inconvenientes la centralizaciqn eco- 
^^WhJftén él grado que la está ejerciendo el (iobierno de 
Su Majestad.

*b -  ^ m b ie n  .ehdja pasado decía el Sr. Ministro de Gracia 
y Justicia que nunca se habia hecho más que ahora por

<1 elemento moral del país : yo creo que S. S. exagera al
go: si tan adelantado estuviera en el país el elemento mo
ra l , no se harían esos lujosísimos cuarteles , ni se fusil a- 
ria^en Baracaldo á dos infelices sin formación de causa, 
ni se suspenderían las sentencias de los Supremos Tribu
nales por Reales órdenes, ni se harían robos sacrilegos 
con la frecuencia que se ven en estos tiempos.

Pero decia S. S. en otro punto , contestando al señor 
A guirre, que reconocía el derecho de los Obispos á ins- 
peccionar la enseñanza que se da en las Universidades, y 
S. S. anadia que no había ninguna queja de los Obispos 
respecto de esta enseñanza; y esto no lo hubiera dicho si 
hubiera leido las exposiciones que con este motivo han d iri
gido á S. M. el Emmo. Cardenal Arzobispo de Santiago y el 
docto Arzobispo dé‘ Tarragona, porque en ellas se quejan 
deque en las escuelas de España se enseña el panteísmo.

También h a y , señores, otra cuestión gravísima: hoy 
se trata de la cuestión del poder temporal del Papa , y 
yo creo que es preciso que el Sr. Ministro piense si es 

•conveniente que la prensa se ocupe de estas cuestiones 
como lo está haciendo, cuando el Papa ha declarado ter
minantemente con todo el Episcopado católico la nece
sidad del poder temporal, tan indispensable para poder 
ejercer con absoluta libertad las funciones espirituales. 
Yo ruego al Sr. Ministro que tenga presente una Bula del 
gran Papa Benedicto XIV sobre las cuestiones religiosas 
que se tratan por la imprenta, Yo, señores, en la parte 
civil quiero una absoluta libertad de la p rensa, que es 
una institución necesaria en los tiempos presentes; pero 
creo que éíi la parte eclesiástica no debe permitírsele 
ninguna clase de discusión. . .

Voy al tercer punto, que es la necesidad de una ley 
¡de ascensos en el clero : yo no haré hoy más que someter 
ésta cuestión al Gobierno de S. M. para que la estudie 
de acuerdo con la potestad eclesiástica , con la ouaj yo 
¡creo que debe contarse para eí arreglo de todos estos 
asuntos, á fin de no dar margen á cuestiones como las 
que surgieron al establecerse el Concordato de 1753.

Este, señores, parecerá un pensamiento atrevido, por- 
que se dirá que aquí no deben traerse cuestiones ecle
siásticas. Pero ¿está ó no reconocido el derecho de pa * 
tronato en España ? ¿Lo está ? S í; pues entónces es cla
ro que el Gobierno puede abordar y resolver esta cues
tión, con la cual se evitará un gasto que está muy pró- 
iximo, y es el de que se reconozca el derecho de jubila- 
jcion de que carece el clero parroquial, y que le corres-  
¡ponde indudablemente como á todos los funcionarios 
¡públicos. Pues desenvolviendo este principio, que yo quie
ro, como debe hacerse, como ya el alto clero tiene con
signado ese derecho de jubilación , se habrá zanjado esta 
cuestión tan ardua, y que tanto puede dar que pensar 
al Sr. Ministro de Hacienda, que se muestra tan poco 
afecto de aumentar la dotación del clero.

Condensando, pues, mis observaciones, diré al Sr. Mi
nistro q ueja  cantidad que se consigna para el culto es 
muy pequeña; que debe procurarse tener en cuenta una 
clase tan respetable como el clero; que debe también re
cordarse la Bula de Benedicto XIV á los Fiscales de impren
ta para que ejerzan la debida vigilancia sobre los libros 
é impresos políticos sobre materias eclesiásticas , y por fin, 
que haga cuanto esté de su parte para que venga ese 
proyecto de ley de ascensos eclesiásticos, que si no viene 
en esta legislatura por iniciativa de S. S., !o traeré yo en 
la próxima si tengo el honor de seguir sentándome en 
estos escaños.

•Porque, Sres. Diputados, la Iglesia, en su alta misión 
civilizadora, ha sido siempre el más fuerte obstáculo pa
ra el despotismo y la tiranía; si se estudia con imparciali
dad y buena fe su historia de 19 siglos, eUa es el cam
peón déla verdadera libertad en todas las épocas; ella, 
señores, salvó á la Europa de la barbarie; y si nos ha
llamos hoy civilizados, á ella se lo debemos. La iglesia, 
señores, no desdeña anadie, ni es iugrata con nádie; élla 
no necesitado nádie, y todos necesitan de ella.

Ei Sr. RUIZ ZORRILLA: Señqres, yo tenia precisión 
de hablar en este presupuesto, y había pensado comba
tir el artículo que se votó ayer: hoy me he animado más 
al oir al Sr. Biauionde. Yo no sé si hablaré en pro ó en 
contra del artículo; pero sí puedo asegurar ai Congreso 
que voy á mirarle de una manera enteramente distinta 
de como le ha visto S. S.

Esto se comprende bien, porque S. S. y yo no pode -i 
mos ver de un mismo modo las cuestiones, aunque par
tamos del mismo principio de que el Gobierno dedica muy 
poca cantidad al sostenimiento de los intereses morales.

Señores, yo encuentro malo ei sistema de discutir ios 
presupuestos empezando por el de gastos, y esto creo que 
es así, porque en ninguna parte se ha visto que nádie 
trate de hacer gastos sin saber los medios con que cuen
ta para sufragarlos. Hay ocasiones en que yo digo que los 
absolutistas tienen razón al decir que >,u sistema econó
mico era mejor que el nuestro, aunque hayamos mejora
do en la justicia de la distribución.

Dicho esto, entro á contestar á algunas de las observa
ciones del Sr. Baamonde. Decia S. S. que tenia por exigua 
la cantidad presupuesta para el culto , y que habia una 
porción de catedrales en que no se podia dar el culto 
debido, y unos Seminarios que no tenían ios medios de 
llegar á la altuia del Mglo. Yo tengo en parte la misma 
opinión de S. S .: yo creo que es poco lo que se presupo
ne para el culto, si bien no encuentro que está la falta 
en las catedrales: yo veo la falta en las iglesias donde 
no líay más que 200 rs. para el culto al añ o ; y donde, 
como en algunas del Arzobispado de Burgos , ha habido 
que apagar la lámpara porque no habia para acei te, y 
cuando se ocurre ir á pedir tos Sacramentos por la noche 
hay que ir á buscarlos á otro pueblo. Y esto, señores, no 
sucede porqué haya exigüidad en el presupuesto ; la cul
pa e&tá en la mala distribución, porque en Francia hay 
más curas que en España , y se paga ménos por culto y  
clero.

Quedamos, pue^, en que hay exigüidad en el presu
puesto para el matérial de las parroquias, y en que por 
tanto debía distribuirse mejor la cantidad total del p re
supuesto eclesiástico, no habiendo tanto número de cate
drales como las que hoy existen; porque es imposible que 
el país pague más de lo que paga hoy, y por tanto hay 
necesidad de suprim ir lo supérfluo para atender á lo más 
preciso.

Respecto de los Seminarios, yo no sé, señores, qué 
quiere el Sr. Baamonde que se haga. Los Obispos están 
autorizados para fijar la pensión á los internos y la ma
trícula; se les dan 90.000 rs. para cada escuela y la facul
tad de hacer los reglamentos sin intervención del Go
bierno, con lo cual yo no estoy conforme. ¿Quién tiene, 
pues, la culpa de que allí no haya ciertas clases ni se 
permitan ciertos libros? Yo, señores, no creo, como el 
Sr. Baamoude, que la dignidad y el decoro del clero de
penden de su dotación; y la prueba la tiene S. S en sus

mismas palabras, porque el clero anterior al año 33 era 
bien rico, y sin embargo no creo yo que nádie le po: 
drá comparar respecto á ilustración con el clero actual, 
salido de nuestras escuelas y de las suyas.

Después ha venido el Sr. Baamonde á hablar de estos 
tiempos y de los libros prohibidos ; y qué , señores , ¿ es 
cierta la inmoralidad que se encuentra en los tiempos 
actuales, comparándolos con los siglos anteriores? ¿Ha
bría hoy nádie que qqisiera poner su firma en escritos 
de todos géneros, pertenecientes á las épocas en que S. S. 
encuentra tantos motivos de elogio? ¿Quién no se sonro
jaría de escribir poesías como las de Quevedo, ó comedias 
como las que se representaban en los corrales durante 
los siglos XVII y XVIII? No hay, pues, que rebajar nues
tra época respecto de las anteriores: todos los vicios que 
esta tiene los encuentra S. S. en esas épocas, desde los 
más altos á los más bajos. ¿Cree S. S. que era mejor que 
la sociedad actual la que tan fielmente se retrata en el 
Gil Blas de Santillana, y que pertenecía al siglo,XVI?

Decia el Sr. Baamonde que no solo habia más cléri
gos ántes de 1833, sino que atendían á la beneficencia y 
á la instrucción; es claro, como que los establecimientos 
de instrucción y beneficencia tenían sus bienes propios; 
y como el clero era su administrador, atendía á eso; pero 
no atendía con sus recursos, sino con los de los mismos 
establecimientos que administraba. *

También decia S. S. quería la prensa * perfectamente 
libre en materias civiles , pero muy restringida en mate
rias eclesiásticas. Señores, la verdad nádie la niega; na
die discute los misterios de la religión; lo que. hay es que 
muchas veces quiere hacerse servir á la religión para en
cubrir á la política....

El Sr. v i c e p r e s i d e n t e  (Monares): Sr. Diputado, 
ruego á V. S'. que se contraiga al capítulo 17 del presu
puesto. , ■

El Sr. RUIZ ZORRILLA : Sr. Presidente, yo tengo 
necesidad de contestar á lo que ha dicho el Sr. Baamonde.

El Sr. VICEPRESIDENTE (Monares): V. S. no puede 
hacer más que defender este capítulo; para esto es para 
lo que tiene V. S. la palabra.

El Sr. r u i z  ZORRILLA: Pues entónces no la quiero 
seguir usando.

El Sr. BAA M O ND E: Señores, lamento mucho que el 
reglamento no haya permitido al Sr. Zorrilla dar toda la 
extensión posible á su discurso.

S. S. h i hecho salvedades, que yo le agradezco, respec
to de mi persona; pero no puedo ménos de salir á la de
fensa de los que defienden ios principios tutelares en que 
descansa la sociedad, tanto en la prensa como de todos 
modos.

Ha dicho S. S. que yo olvidaba al clero parroquial: 
no me ha entendido S. S.; yo he considerado exigua la 
dotación, tanto del clero parroquial como del catedral.

Dice S. S. que la enseñanza de los Seminarios no es 
tam ámpíia que necesite una cantidad mayor que la 
que se le asigna. S. S. no es exacto: á pesar de la penuria 
en que se encuentran, dan los Seminarios la instrucción 
tan completa como puede darse en las Universidades: en 
Tarragona hay un Seminario en que hay hasta cátedra 
do agricultura, cosa, señores, que para mí es muy acep
table, porque creo muy útil que los Párrocos puedan lle
var á las poblaciones rurales esos conocimientos y los 
difundan con bien de todo el país.

Y ¿cómo quiere S. S. que el G alerno intervenga en 
la confección de los reglamentos de los Seminarios? Esta 
es una cuestión de la exclusiva competencia del Obispo, 
y el Gobierno no puede mezclarse para nada en ella.

Que yo no quiero libertad ninguna de discusión en 
materias religiosas. Exactísimo : la Iglesia ha discutido ya 
loque debia discutirse, y ha señalado lo que debe ser 
artículo de fe: sobre eso no puede discutir nádie....

Eí Sr. VICEPRESIDENTE ( Monares ) : Sr. Diputado, 
V. S. no solo está haciendo un nuevo  discurso ,  sino que  
le está haciendo fuera de la cuestión, y el reglamento no 
permite  que siga en ese terreno.

El Sr. B AA M O ND E: Pues en ese caso protesto con
tra  la resolución de la mesa , y me siento.

El Sr. ZO RRILLA: Señores, yo voy á rectif icar m u y  
poco, vista la disposición en que  se encuen tra  la mesa.

£1 Sr. VICEPRESIDENTE (M o n a re s ) :  Limitándose 
á rectificar,  puede V. S. decir lo q ue  g u s t \

El hr. ZORRILLA: Eí Sr. Baamonde ha dicho que  de
fiende ios principios tu te lares ,  y por e^o dt-fiende á los 
Obispos : yo también ; pero creo que no deben meterse 
en  lo q ue  no les compete.

Que S. S. defiende los principios de la Santa Madre 
Iglesia. Yo hago lo mismo; pero creo que hay ciertos 
principios que no son de fe, y que se han hecho un a r 
ma contra el partido liberal , como sucede con el poder 
temporal del Papa,  respecto del cual voy á decir á S. S. 
una cosa. Hace a igun tiempo vino una comisión á d ec ir 
me si me quería suscribir para sostener el poder tem p o 
ral del Papa : dije desde luego que según mis opinio
nes no podia suscr ib irm e á eso; pero que celoso del b ien
estar de la Iglesia deseaba que se reedificara  la de un 
pueblo que está casi a r ru in a d a ,  y que yo pagaría la m i 
tad de lo que costara la reedificación si ellos pagaban la 
otra. Aun no he recibido n inguna  contestación.

Que yo he dicho que  los Seminarios estaban bastante 
dotados: no he dicho e o ,  sino que con la cantidad que 
se destina á las obligaciones eclesiást icas hay bastante si 
se d is tr ibuyera  m j¡>r ; pero de todas m aneras , la verdad 
es que los Catedráticos de h Seminarios tienen más d o 
tación que los de los Institutus,  porque á más de los 3.000 
reales t ienen casa y comida.

El Sr. FERNA NDEZ V A L L JJO : Señores, voy á 
usar la palabra concretándome al artículo que se discute; 
pero ántes voy á hacerme cargo de dos consideraciones 
que han hecho los señores que mo han precedido.

El Sr. Baamonde ha rechazad > la idea de que hoy la 
mayoría del clero estaba mejor dotada que en la época 
del absolutismo, y esta idea la habia yo aceptado: nece
sito, pues, decir que si en efecto entónces el clero tenia 
mayores rentas que hoy, sin embargo no tenia la mayo
ría la misma dotación que hoy tiene, porque esta se ha
llaba mucho peor distribuida.

En cuanto al Sr. Zorrilla, ha dichoque al tratarse de 
la cuestión de presupuestos daba la razón al partido ab
solutista. Yo, señores, opino al contrario: creo que la 
mayor ventaja del sistema representativo está precisamen
te en el sistema económico....

El Sr. VICEPRESIDEN TE (Monares): Sr. Vallejo, 
S. S. también se sale fuera de la cuestión.

Eí Sr. FERNA NDEZ VÁLLEJO: Conste solo que iba 
á decir que las contribuciones que hoy se exigen son mé
nos que eran entónces, y que la riqueza del país es sin 
embargo mayor, y todos los servicios están mejor aten
didos.

Tero decia el Sr.  Zorrilla que el partido progresi^U

quería la mayor dotación para el clero y el culto parro
quial. Señores, de un remanente de 69.000 rs. que hay 
en el presupuesto, la única partida que se destina al cul
to se hace al de las catedrales , y no al de las parroquias, 
á pesar deque en la comisión de presupuestos se hallan 
los Sres. Madoz, Figuerola y González de la Vega.

Ahora b ien , señores: yo, que vengo pidiendo el au - 
mento de dotación al clero como una obligación , digo qué 

Gobierno debe atender las razonables propuestas qué- 
ion este objeto le hagan los Sres. Obispos. Sólo el Sr. Obispo 
leBúrgos ha venido haciendo uso deesa facultad , pidien

do que se dén i.000 rs. de dotación mínima para el culto, 
v sin embargo no se ha hecho caso de esa coinpnicacroñ, 
pi de otras que han pasado á la comisión de presupues
tos, en vez de ir , como debían, á la comisión de peti
ciones.
; Yo , señores, no quiero que se hagan mayores au- 
inentos; pero creo que no habia razón para que ayer se 
censurasen tan ágriamente por los Sres. Madoz y Gonzá
lez de la Vega, cuando estos, solo tenían por objeto hacer 
alguna mejora que podrá también hacerse sin aumento 
del presupuesto , toda vez que este se ha presentado can 
sobrante

Pido, pues, á la comisión que los 69.000 rs. que se 
destinan al culto catedral sean distribuidos entre las par 
roquias que lo necesiten para las atenciones de este mismo 
culto.

El Sr. FIGUEROLA: Seré muy breve: yo extraño el. 
ardor con que se ha expresado el Sr. Vallejo , y no tengo 
que decir, más que una cosa : el .país conoce.la conducta 
del partido' moderado y del progresista'respeto abélero, 
en el cual ha habido quien ha xiicho que el partido pro
gresista daba sin prometer, y el moderado prometía sin 
dar. ' ; • 1 ; ¡. . . ,

Pero el Sr. Vallejo ha dicho que se habían aumentado 
las dotaciones de las catedrales por la comisión derpre- 
supirestos , habiendo en ella tres progresistas.; Yo dejio 
decir á S.’S ., que es tan enbmdido en . materias rentísti
cas, que valiendo mucho ménos el dinero en esas granr¡ 
des poblaciones , era menester dar más á los que viven 
en elias para establecer alguna'equiparacisn *con Iqs.quq 
viven en poblaciones más pequeñas y más- baratas. .

El Sr. B A A M O N D E : Ha dicho el Sr. Figuer.ola quer 
el partido progresista ha hecho: más por el clero qne el 
partido moderado ; y yo, á nombre de mi partido , debo 

;decir que es el que más ha hecho por el clero , sostenien- 
ido en#840 el diezmo cuando los progresistas proponían 
su supresión, y devolviéndole los bienes no vendidos en 

: 1845. «: , ; ,, >
El Sr. FERNA NDEZ VALLEJO: Yo he oido con gus

to al Sr. Figuerola; pero S. S. no ha dicho nada de lo que 
creí que iba á decir. , < . ¡. , .

La cuestión no es esa: yo digo que los progresistas per te^; 
necená la comisión de presupuestos, y que no se aum en
ta la dotación del clero parroquial , sino la del catedral, y os- . 
to solo en algunas poblaciones, y no en todas lasque pue
den ser tan caras como ellas. Yo creo , pues, que lo que., 
debia hacerse era destinar por lo ménos eso que se au
menta al culto de las catedrales á la, dobacion del culto 
parroquial.

El Sr. FIGUEROLA: Dice S. S. que hemos .dado au
mento á catedrales especiales: es claro; pero esto es por
que había que empezar por alguna parte, puesto que.no 
podia hacerse de una vez.

El Sr. GONZALEZ DE LA V E G A : Después, de lo 
manifestado por el Sr. Zorrilla, no tengo que hacer más- 
que deshacer una equivocaéion del Sr. Valjejo, qu^ cree, 
que los Diputados progresistas nos hemos despachado á 
nuestro gusto en la distribución de ios fondos destinados 
á la mejora de las catedrales. Esto no es exacto; el Go
bierno destinaba 400.000 rs. á la mejora de la dotación del5 
clero catedral: era, pues, preciso no fuimentar, sino á una 
parte de las catedrales: se habían marcado tres, las de 
Sevilla, Barcelona, y Málaga; y cuando el Sr. Ministio tra
tó de buscar la otra, se ocurrió desde luígo la de Cádiz, 
que es la población más cara de todas las demás que tie-; 
nen catedrales. En cuanto al material de la catedral de 
Sevilla, no se le ha aumentado nada;,no se ha hecho más 
que legalizar una partida que ántes se !e daba.

Por lo que respecta al aumento del clero parroquial, 
la comisión ha aceptado lo propuesto por el Gobierno.

El Sr. FERNA NDEZ VALLEJO: Señores, la cues
tión es que , según eí Sr. Zorrilla el :partido..progresista 
debia hacer por el clero parroquial y no por ei catedral, 
y no ha sido consecuente con ese sistema en el actual 
presupuesto.

El Sr. RUIZ ZO RRILLA: Yo no he dicho que etsis
tema tributario del absolutismo era mejor que el actuáis 
he dicho, s í , que era menester atender ántes al clero par
roquial; pero después también sé yo que hay necesidad 
de satisfacer ciertas urgencias del catedral.

Et Sr. FE R R E IR A : Señores, al ver la hora qué es y 
lo mucho que se ha hablado, aunque no da la cuestión, 
habré de concretarme á lo manifestado en contra del ca
pítulo 17.

El Sr. Vallejo ha dichoque no se ha atendido á la pe
tición del Sr. Obispo de Burgos: no es exacto: esa expo- 
siciou... ( El Sr. Fernandez Vallejo: No es exposición , es 
una comunicación.) llegó aquí cuando ya se habían aten
dido las necesidades que trataba de atender; y por con
siguiente, no solo se ha atendido, sino que se ha hecho 
el aumento que pedia ánies que ei Congreso tuviera no
ticia de la petición.

Suspendida la discusión, se leyó y anunció que se im
primiría, repartiría y señalaría dia para ku discusión el 
dictámen -d¿ la^comision sóbete abpresupuestod§l Minis
terio de Fomento.

El Sr. VICEPRESIDENTE ( Monares}: Orden del dia 
para mañana : peticiones y los asuntos pendientes.

Se levanta la sesión.
feran la£ seis y media. * • '

PARTE NO OFICIAL.
EXTERIOR.

Escriben de Viena el 15 que S.  M. el Em perádor 
de A ustria se propone em prender en los prim eros 
dias del próximo Marzo un nuevo viaje á Venecia, 
el cual debia verificarse en este m es, y se ha re ta r
dado á causa de las visitas que el Em perador hace á 
las diferentes poblaciones asoladas por la inundación 
del Danubio. 1‘

En la misma correspondencia se anuncia qué Su 
Majestad, duran te su v ia je , irá á Trieste y á Pola

con el objetó de inspeccionar los nuevos buques que 
en la actualidad ha mandado cónstruir  el Gabinete de 
Viena para aumentar lá escuadra austriaca.

El 17 se recibió en  Viena un telégram á, fecha 16, 
expedido en Mostar pór O m er-Bajá, según el cual 
las tropas de dicho General t urco habían  conseguido 
co rtar las comunicaciones en tre  las nahias  dé Schiou- 
rna y Popova con la de Zubzi, por cuya razón no les 
quedaba á las prim eras otro redarse que el de some
terse, y  al efectp habían llegado aquella m añana ¿ 
p o sta r los notables de dichos puntos para ofrecer en 
r ombre de sus habitantes su rendición, habiéndoles 
concedido ám plia ámnisftál •

Cada Jaftañe  de distrito, nom brará un  K neps , y 
cada pueblo un Mouktar para arreg la r y representar 
en T rebigna los intereses de sus conciudadanos.

El 4 2 llegaron á Mostar montañeses de Dibré y 
l la tt á las Órdenes de A bduram an-Beyl

Si la provincia dé Zubzi, dice por último el cita
do telégramá, no ofrece pronto su sumisión, será ata-

« n  hr*»vA té r m in n .
Segun noticias dél Líbano, fecha 30 de Enero, se 

esperaba al Gapitan de navio Simón en reemplazo 
le Mr. La Grandiere. D aóud-Bajá, el nuevo G ober- 
lador de aquel te rrito rio , habia recorrido el distrito 
le Késrouan. !

u Dos dias ántes un Jéfe drusó que tomó parte  en 
a í  m atanzas ocurridas en M 860 , llamado K an j-e t-  
Aaman , al frente de una partida de drusos y m usul
manes , de los cuales Rabian regresado algunos de 
Uonstantinopla, á donde fueran desterrados, se apos
tó  en Guddií-ab-Karn, cam ino de Damasco , .y d es
aojó á varios cristianos del monté Líbano, apoderán
dose de algunos objetos pertenecientes al Gobierno 
[turco. Pero s ^ u n  noticias com qnigadas por un des
cacho telegráfico aé  Damasco , sábe qüé él Gene
ralísimo H alim -B ajá, sucesor de F uad-B ajá en Siria, 
hal^iá atacado' con tropas turcas dos pueblos drusos, 
T an ta ' y H aleña,.en las cercanías de O uadi-el-K arn , 
hábienap perecido 30 ó 40 drúsós ; f  ¡siendo muchos 
refugiados pn  Damasco hechos prisionérqé.

. A ser cierta esta noticia, añáde el periódico Cons- 
titu tio n n e l , infundirá confianza á los cristianos del 
Líbano.

I INTERIOR.
Í 7..; , _ f, ^ ; '
1 M A D R ID —S. M. la R eúna.  redhió anteanoche á  u n a ’,
comisjon de pintores y  escultores, presidida por el señor 
Zarco del Valle, que tuvo el honor de poner en m anos 
de la R e in a , y  ser aceptado con la amabilidad qu*distin 
gue á nuestra Soberana, el primer número del periódico 
¡titulado El*Avte>4n.E s p m a .n 'A ú i ir.

H a  sido elegido el Excmo. Sr. Duque de Rjvás para 
el cargo de Director de  la Academia Española en sustitu
ción del Sr. Martínez de la Rosa. ... . . ? .

  Ya se ha principiado la obra en el paseó de Sdh Vi
cente para construir, el túnel del  f e r ro -c a r r i l  q u e  h a  
 de atravesar por aquella parte desdé lá Titímtañá Hel 
¡Príncipe Pió al Campo del Mor®, en dirección á la esta- 
¡cion de AtocRa.,  ̂ f , .u
j • La Real,Academia de Ciencias exactas, físicas y  n a 
t u rales celebrará mañana sesión pública á la una de lá 
: tarde* para dar posesión de la plaza da Académico de nú
mero Sr. D. Frutos Saavedra y  Meneses, quien leerá 

• su discurso de entrada, contestándole á nombre delCuer- 
| po el Excmo. Sr. D. Vicente Vázquez Qudpo.

ANUNCIOS T

SOCIEDAD ESPAÑOLA MERCANTIL É INDUSTRIAL — 
El Consejo de Administración, en cumplimiento dé lo 
prevenido.en el art. 30 de los estatutos, ha acordado que 
la junta general ordinaria de señores accionistas , corres
pondiente al presente año, tenga lugar el 27 dé Abril 
próximo, á las doce dul d ia , en la casa de la Sociedad, 
calle del Baño, núth. 3.

Con arreglo á lo que establece ef art. 28 der íos esta - 
tutos, dicha junta .se compondrá de los 450 señores ac
cionistas que reúnan mayor número de acciones , con tal 
que no bajen de 50 ; v los que aspiren á hacer parte de 
la misma se servirán depositar eíi Madrid éh lá Caja de 
la Sociedad , 'ó en París en la de los señoréS dé Rolhs- 
child hermanos, las acciones que les dén derecho á ello 
30 dias ántes del señalado para la reunión de la junta 
general.

Si hubiese accionistas que tuviesen un númééo’ igúál 
de acciones, será preferido el que hubiese hecho el de
pósito con anterioridad , según lo que también previene 
el precitado art. 28 de los estatutos.

Madrid 2( de Febrero de 1861.= E 1  Director, Juan 
Francisco Camacho. 944—3

CRÉDITO MOVILIARIO BARCELONÉS. — HABIENDO 
aprobado la junta general de accionistas celebrada el dia 
10 del corriente el reparto de 48 rs. por acción propuesto 
por la de gobierno como dividendo activo dél año 4 801, 
quedan señalados para su pago; los días que vatf desde 
el 4.° al 9 del próximo Marzo , ambos inclusive; débien-1 
do los señores accionistas proveerse al efeetó dé facturas 
que se les Dcilitafán en el establecimiento. Pasado dicho 
término, se dedicarán solamente á este pago los miérco
les no feriados de cada semana.

Barcelona 17 de Febrero'dé f862.=Por el Crédito Mo- 
viliario Barcelonés, su Administrador, Vicente Roséll.
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La Junta de gobierno de esta Sociedad ha acordado 
exigir ún dividendo pasivo de 10 por 100 sóbre sus ac
ciones , con arreglo á lo que disponen los "artículos 13 y 
14 de los estatutos, señalando para el pagó los dias la- 
borables qué van desde el 18 del corriénte al 4 3 del pró
ximo mes de Marzo., de las nueve $le la mañana á.la una 
de la tarde, en las oficinas de la Sociedad.

Barcelona 17 de Febrero de 1862.—Por el Crédito Mo- 
viliario Barcelonés, su Administrador, Vicente Roséll.

SANTO DEL DIA

Lji:Cñtédra :de San Pedro en Antioquía} y San Pascasio,
! 1 v * Obispo.

Cuarenta Horas en da iglesia del segundo monasterio 
de Salesas.

REAL OBSERVATORIO DE MADRID. 
Observaciones meteorológicas del dia 21 de Febrero de 1862.

r
HORAS.

» oV S

Barómetro
educido á 0* 
y milíme- 

>trp*.• i

Tempera
tura en 
grados’ 

Reaumu»

Tempera
tura en gra
dos centí
grado*.

Dirección, 
del viento

S. S. E .. .  
E. S. E . .  
,S. S. E . .  
S. O . . . .  
S . O . . . .  
S. 0 . . . .

ESTADO DEL 
CIELO.

Nubes.
Idem.
Idem.
Idem.
L luvia.
Nubes.

s fc -l
i6< m .
: 9 'm  

. . .

i . fi ik * .
o i  R¡; si* ••
"fifí tu í> n

705,93
704,61
702;i7
699,22
704,99

‘#04;08

¿ ’ 9 
6*,7 

14*2 
43M 
,5 \5  
5*,6

6°,1 
.8 \4  
4 4°,0 
46*,4 

-  ü 0,9 
’ 7*,0

" 7Téchpér¿fúra m áxim a del d i a . . .  
T em p era tu rá  ínáxichá al s o l . . . . . .

,^ ^ % n ^ é i1 itu ra ,í̂ ín íñ f lá  del d i a . . .1 .

4 3o,9 
17*,4 

. 4**5

17*,4 
‘ 21 *,4

5V6

E vaporación  m  U s  h o r a s . , .4,8 m ilím etros. 
L luv ia  en  las  24 h o r a s . . . . .  3,8, m ilím etros.

r ‘ despachos telegráficos.

Observaciones meteorológicas del dia 21  de Febrero á las 
ocho de la mañana. (Las verificadas en España, á excep

;c i ó n  de las de Madrid y  San Fernando, están hechas en 
las estaciones establecidas por la Junta de Estadística).

' . í m , -
LLDAJDE9,

£1; ‘ l

•Baróme
tro á e°# 
al uítw 
del mar.

f f
tura.

Dirección
del

Tiento!

Estado
del

cielo.

N u b es. .
Id em ..........
Cási d esp .0. 
Idem. . . . . .

Alg.* n ube . 
C u b ie r to ... 
C.#, lluvia,. 
Nubes'.. .  
D espejado . 
Cási cub.V

Estada 
da la mar.

T ran q u ila .
Idem.
Eii calm a.

G ruesa.

Agitada.
»

»

¿-y., cy t *

^ í f a á r id . . .

P a lm a . , . .. 
A líe n te . .

f l p

^ a n  tragó'.'. 
G ranada .. 
Salamanca

ÍV. : •
7¡>8,0
764,1

,764,8
768,3

> 759,5
m o

, ‘ 756,4 
, 761,6 
» 753,8

8*,4 
13*,0 
L2*>5 

, 13*,2

14°,3 
j r ,  6
* 44‘,Ó 
 ̂ 8‘,4 
41 *,2 
4 3°,0

Eí. S, E. 
S. S. E. 
Este.. .  
S.S,jQ.

S. E...
s , s , q .
s u d ; . . 
s. 0 . .
E. N.E. 
Sud...

A V c o o eT mañana.
Marsella.. Ii 764,3 4 0°,8 N. E .. Despejado., En calma.
Bayona.. . ¡757,5 9o,5 Este. . Alg.a nube. Furiosa.
Brest........II 754,7 8*,4 S. S. E. Nubes... .. De leva.

OBSERVATORIO IMPERIAL DE PARIS. -
LÍNEAS TELEGRÁFICAS DE FRANCIA.

Estado atmosférico en varios puntos de Europa el dia 15 de 
Febrero de 1862.a las ocho de la mañana.

Baróme 
tro redu 

Tempera
tura en Dirección ESTADO

LOCALIDAD IB. cido i Q° gr ad os del
DEL SIELO.y alnurel 

dei orar.

767,4.

eentígra Tiento.

Dunquerque.

dos.

2*,2. S. E ... Nubes.
París.. . . . . . . . . . 766.0. —0o,9. E. N.E. Despejado.
Bayona. 759,2; 2°.0 E........ Idem.
Ly9n . 765,8. —1°,2 N. O .. Niebla.
Bruselas , ^ 768,0. 2 \8 . S........ Vapores.
V i e n a . . . . . . ......... 761,7. 0*,5. ¡O.N.O. Nieve.
Turin _ 764,7. —5°,0. is. S.O. Sereno.
Roma . . . . . . . . . . 766,1. 2o,0. N___ Despejado.
Florencia 765,0. 2*,0. S........ Cubierto.
San Petersburgo.. 757,3. -24°,3. Calma. Niebla.
Stockolmo 758,7. '11°,0. O.S. O. Nieve.
Copenhague.; ,  ¿ , c » » i1 -»
Greenvich . . . . . . 762,3. 2o,3.;,E........ Despejado.
Leipzig,.. . . . . . . . 767,4. 0*,3. j N.N.O. Cubierto.

Alcaldía-Corregimiento de Madrid.
De los partes remitidos en este dia por la Interven

ción de Arbitrios m unicipales, la de! marcado de gra
nos y nota de precios de artículos de consumo, resulta 
lo siguiente:

ENTRADO POR LAS PUERTAS EN EL DIA DE HOT.
1.947 fanegas de trigo.
1.402 arrobas de harina de iá.
3.861 arrobas de carbón.

92 vacas, que componen 38.095 libras de peso.
249 carneros, que hacen 5.240 libras de peso.

93 cerdos degollados, que hacen 22.427 libras de
peso.

PRECIOS DE ARTÍCULOS AL MAYOR Y POR MENOR EN EL DIA 
DE HOY.

Carne de vaca, de 47 á 53 rs. arroba, y de 18 á 29 
cuartos libra.

Idem de carnero , de 18 á 20 cuartos libra.
Idem de ternera, de 75 á 100 rs. arroba, y de 34á 51 

cuartos libra.
Despojos de cerdo, de 44 á 46 cuartos libra.

Tocino añejo, de 86 á 90 r¿. arroba, y de 30 a 32 
cuartos libra.

Idem fresco, de 28 á 30 cuartos libra, 
ídem en canal, de 71 á 73 rs. arroba.
Lomo, de 36 á 40 cuartos libra.
Jamón , de 110 á 114 rs. arroba, y de 42 á 51 cuartos 

libra.
Aceite, de 68 á 72 rs. arroba, y de 22 á 24 cuartos libra. 
Vino, de 34 á 40 rs. arroba, y de 12 á 14 cuartos cuartillo. 
Pan de dos libras de 13 á 15 cuartos.
Garbanzos, de 30 á 44 rs. arroba, y de 10 á 16 cuartos 

libra.
Judías, de 30 á 34 rs. arroba, y de 10 á 12 cuartos libra. 
Arroz, de 30 á 36 rs. arroba y de 10 á 14 cuartos libra. 
Lentejas, de 14 á 20 rs. arroba y de 8 á 12 cuartos libra. 
Carbón, de 7 á 8 rs. arroba.
Jabón, de 60 á 62 rs. arroba ,v  de 22 á 24 cuartos Vibra. 
Patatas, de 5 á 6 */% rs, arroba, y de 2 á 2 J4 cuartos libra.

PRECIOS DE GRANOS EN EL MERCADO DE HOY,

Cebada, de 30 á 31 f í  rs. fanega.
Algarroba, á 42 rs. id.
Trigo vendido. . . . . . .  1.009 fanegas.
Quedan por vender. .  1.240 id.

Precio máximo.. . . . . .  61.
Idem mínimo . . . . . . .  47.
Idem medio 57,43.

Lo que se anuncia ai público para su inteligencia. 
Madrid 21 de Febrero de 1862.« E l  Alcalde-Corregi

dor, Duque de Sesto.

Bolsa de Madrid.
Cotización del 21 de Febrero de 1862 á las tres de la tarde.

FONDOS PÚ BLIC O S.

Títulos del 3 por 100 consolidado, publicado. 49-50, 55 
y 60 c.; á plazo, 49-55, 50, 60 y 55 fin cor. vo!.; 49--80, 
85 y 90 fin próx. ó á vol.

Idem diferido, publicado, 43-20 y 25; á plazo, 43-25 
fin cor. á vol.; 43-45 y 55 fin próx. vol.

Deuda amortizable de primera clase, no publicado, 34 d. 
Idem de segunda, id ., 16-90 d.
Idem del personal, id ., 19-65.
Acciones de carre teras, emisión de 4 .* de Abril de 

1850, de á 4.000 rs., 6 por 100 anual, id ., 98 75 d.
Idem de á 2.000 rs., id., 99. *
Idem de 1.° de Junio de 1851, de á 2.000 r s . , idem, 

98 a.
Idem de 31 de Agosto de 1852, de á 2.000 rs., idem, 

96-25.
Idem de 4 .* de Julio de 1856, de á 2.000 rs., id., 94. 
Idem de Obras públicas de 1.* dé Julio de 4858, 

idem , 94-35 d.

Idem de i Canal de Isabel II, de á 4.000 rs ., 8 por 400 
anual, publicado, 107-30.

Obligaciones del Estado para subvenciones de ferro
carriles, id., 90-20.

Acciones de! Banco de España, no publicado , 206 p.
Idem de la Sociedad Española mercantil é industrial, 

idem , par p.
Idem de la Compañía de los ferro-carriles de Madrid 

á Zaragoza y Alicante, id., 2.015.
Obligaciones de la Compañía de los de Madrid á Za

ragoza y Alicante, con interés de 3 por 106, reembolsa- 
bles por sorteos, id ., 995 d.

Idem de la Compañía del ferro-carril de Córdoba á 
Sevilla, id;, 4.425 p.

Acciones del ferro-carril de Zaragoza á Pamplona, 
idem, 1.625 d.

Obligaciones de id. id., id., 960 d.
Idem del ferro-carril de Montblanch á Reus, id., 950.

cam bios .

Lóndres á 90 dias fecha, 49-75 p.
París á 8 dias vista, 5-21 p.

i Plazas del reino. *

Daño. Beneficio. Daño. Beneficio

A lb ace te .. . . par. • • L u g o .. . . . . • •
A l ic a n te . . . . par. • • M álaga. . . . 3 /8 • •
A lm e r ía . . . . par. • A M u rc ia . . . . 1/4 • •
A v ila .............. p a r d. ♦ * O re n se . . . . 5 /8  p. • •
B adajoz. . . . 1/4 § é O v ie d o .. . . 1 /4 • •
B arce lo n a .. 4 /4 di p # lí -Patencia .^  ¿ H /2  » • - •
Bilbao. 1 /4 P am p lo n a .. . • 1 /4
B ú rg o s.......... par. . # Pontevedra . 1 P*
G áceres. . . . S a lam anca . 3 /4  p. B *
C ád iz . .  i ¿ . j t 1 /2 • • San S ebas
C a s te l ló n .. . t ia n .......... 4 /4  d .
C iudad-R eal. 3/8 • • S a n ta n d e r . 4/4 • .
C ó rd o b a .. . . 3 /8  p f * S a n t ia g o .. , 4 4 /4 • •
C o ru ñ a .* . . . 3 /4 Segovia.. . . p a r. • •
C u e n c a .. . . . Sev illa . . . . 41/2 p. • •
G e ro n a .. . . . , , • • S o ria .. . . .  1 3/4 di • •
G r a n a d a . . . ; 3 /4 • • T a rra g o n a . 4/2 • •
G u ad a la ja ra . par p. • • Teruel. , . . . •. V A • A
H üelva. # , ‘ T o ledo .. . .  i i 4 /2  ; • •
H uesca. . . t .• • • i V a len c ia .. . p a r p.í • •
J a é n . . . . . . . 3 /4 * • Valladolid 4 A  i t •
L eó n .. .  . . . . 4/4 p. • * V i to r ia . . . . par. • •
L é r id a .......... * • Z a m o ra .. . . 5 /8  p. • •
L o g ro ñ o .. . . •* . . Z a ra g o za ,.. 1 /4  d. • •

BOLSAS EXTRANJERAS.

.. París 21 de Febrero de 1862. 

fondos francesa. • { ^ ^  1 0 0 . !  100,40.

 I 2« & s r ±  S I 8-
Consolidados ............................................ 93 1/8 á 4 ̂ 4.

Amberes 45 de Febrero.—Interior, 48-25.— Diferida, 
43-40.

Amsterdam 15 de Febrero.—Interior, 48 4/8.—>Dife
rida , 43 5/8. ’ ? :

Francfort 45de Febrero.— Interior, 48 4/4. — Diferi
da, 43 1/8. '

Lóndres 15 de Febrero.—Inter ibr , 53 7/16. * ' 4

ESPECTACULOS
T eatro REal.— A las ocho (je la noche.—F unción  102.* 

dé abono.— Las vísperas sicilianas, ópera  e n  ¿indo actos.
Teatro d e l  Principe;. — A las ocho de la noche.— 

Siúfonía.— El buey suelto, com edia nueva en t r e s a c tó á y  
en  prosa.1—Baile ex tran je ro .— Las tramas de Garulla, ju 
guete  cómico en  u n  acto. 1

Teatro del Circo. —  A las ocho de la noche.—fíarry 
el diablo.—Rom anza de ten o r en  el segundo acto *de rEl 
dominó azul.— Un rival dd oiro mundo.— Cappjon cubana, 
titu lada La,Mulata, por la señ o rita  Ram os V é l  S r. Gráu.

Teatro de la Zarzuela!.— A las siete de lá noche. — 
Nádie se muere hasta que Dios quiere.— El loco de la guar
dilla— Un pleito'.

T ercer baile  de m ásca ras , de d o c e cde la n o c h e ,á seis 
de la m añana. /  ( #

T e a tr o  de V ariedades. —  A las ocho de la n o c h e ü -  
Funcion 45.* de abono * 2.* ^é rie .— A beneficio  de D. Ju
lián Romea se e jecu tará  lá com edia en  tres áctos titulada 
SúH iuan.—Baile.—De potencia á potencia, com edia e n  un 

, acto .—Baile. , ,
T eatro ;de Lope de Vega. ^  G^an b a ilo  ex trao rd ina

rio' de m áscaras, de nueve d e 'la  noche á dos de la m a- 
d rü g a d a , po r las sociedades Union dramática y E ti seo 
madrileño. \

T eatro  de Novedades.—A lás ocho de la no^hé. r-Fún- 
oion extraoí’dinaria. dispuektp por las 'señoras que com* 
pone.n la Junta de Benefiéenéía de la parróqqiá de San 
Andrés, á beneficio de loó pobres ?de la misma, cuya fun- 
vci.otq honrará p .Mlg, cop. su , asistencia .^-Sinfonía.— La 
paloma tórcáz] comedia en tres actos y étí’víerso.— 
iulia, baile español.— Maruja, pieza en un acto.—Misce
lánea de bailes.


